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[bookmark: _heading=h.3znysh7]Análisis ambiental de la frontera agrícola en la Orinoquía colombiana

La frontera agrícola es un área de transición dinámica, definida socialmente de acuerdo a las características biofísicas del entorno y las formas en las que las sociedades se relacionan con él. Aun así, la institucionalidad en Colombia la define como una frontera que divide las áreas destinadas para el desarrollo de actividades agropecuarias, de las áreas que por criterio legal son excluidas o condicionadas para dichos fines.

Particularmente, en la Orinoquia colombiana, cuenca hidrográfica que cuenta con un clima tropical de régimen pluvial monomodal, relieves montañosos y de planicies, y suelos con baja fertilidad, en su mayoría oxisoles, donde habita una gran diversidad biológica y cultural, que desde hace cientos de años ha determinado el uso de los suelos de la región.

En las últimas décadas, la frontera agrícola en esta región pasó de abarcar 16’481.014 ha en 2016 a 16’749.646 ha en 2019 (DANE, 2020), impulsada principalmente por conflictos sobre la tenencia de la tierra, ligados a corrupción, pobreza, conflicto armado y dinámicas de violencia en el país, la transformación de los usos del suelo, el aumento de la densidad poblacional y la inoperancia del estado, tanto por acción como por omisión, resultando en afectaciones a los ecosistemas y a las culturas presentes en el territorio.

Esto evidencia la necesidad de analizar desde una perspectiva integral los factores ambientales de la Orinoquia colombiana, para comprender las causas estructurales y consecuencias de la expansión de la frontera agrícola, y proponer soluciones efectivas.

Palabras clave: Frontera agrícola, usos del suelo, pensamiento ambiental latinoamericano, colonización, ecología. 
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Abstract
Environmental analysis of the agricultural frontier in the Colombian Orinoco region

The agricultural frontier is an area of dynamic transition, socially defined according to the biophysical characteristics of the environment and the ways in which societies relate to it. Even so, Colombia's institutions define it as a frontier that divides the areas destined for the development of agricultural activities from the areas that are legally excluded or conditioned for such purposes.

Particularly in the Colombian Orinoquia, a hydrographic basin that has a tropical climate with a monomodal rainfall regime, mountainous relief and plains, and soils with low fertility, mostly oxisols, there is not only a great diversity of flora and fauna, but also human groups that for hundreds of years have determined the use of the region's soils.
In recent decades, the agricultural frontier in this region went from covering 16'481,014 ha in 2016 to 16'749,646 ha in 2019 (DANE, 2020), driven mainly by conflicts over land tenure, linked to corruption, poverty, armed conflict and dynamics of violence in the country, the transformation of land use, the increase in population density and the inoperability of the state, both by action and omission, resulting in affectations to ecosystems and cultures present in the territory.

This demonstrates the need to analyze the environmental factors of the Colombian Orinoquia from an integral perspective, in order to understand the structural causes and consequences of the expansion of the agricultural frontier, and to propose truly effective solutions.

Keywords: Agricultural frontier, land use, latinoamerican environmental thinking, colonization, ecology.
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La problemática de la vocación y usos de la tierra es un eje central en la historia de Colombia. Su disputa ha sido ampliamente estudiada (LeGrand, 1988; Molano, 1994, 2004, 2013; Fajardo & Mondragón, 1997; Machado, 2009, 2017; Alfonso et al, 2011; Escobar, 2014) y puede rastrearse desde épocas coloniales, pasando por planes de desarrollo rural integral y diversas políticas públicas, hasta los más recientes esfuerzos de política agraria con el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera.

Lo anterior se ha desarrollado en un escenario de economía basada en la agroexportación, de conflictos armados que involucran disputas por el control territorial, junto con dinámicas del cultivo de plantas de uso ilícito y toda la cadena del narcotráfico, que han implicado el despojo y desplazamiento de campesinos y campesinas, la consolidación de latifundios y la colonización legal e ilegal de zonas selváticas (Güiza Gómez et al, 2020).

Como resultado de la expulsión de indígenas, afrodescendientes y campesinos de sus tierras por parte de grandes latifundistas y actores armados, así como de iniciativas de diferentes gobiernos que impulsaron la exploración de nuevos territorios para la explotación y exportación de recursos naturales, varios grupos humanos empezaron a atravesar la frontera agrícola, entendida como “el límite del suelo rural que separa las áreas donde las actividades agropecuarias están permitidas, de las áreas protegidas, las de especial importancia ecológica, y las demás áreas en las que las actividades agropecuarias están excluidas por mandato de la ley o el reglamento” (Unidad de Planeación Rural Agropecuaria, 2018), para establecerse en nuevos territorios y adelantar actividades económicas de subsistencia.

La confluencia de varios de los factores económicos, sociales y políticos mencionados en la historia de Colombia, llevaron a que la frontera agrícola en el país haya tenido una dinámica variable de expansión a lo largo de los años.
Sin embargo, a pesar de que la frontera agrícola busca fijar un límite a las afectaciones ecosistémicas que puedan generarse por las actividades humanas, en tanto su dinámica tiene grandes impactos ambientales (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2011), el control de su expansión se ha configurado como uno de los retos más grandes en Colombia.
Particularmente, la Orinoquia colombiana ha sido un territorio con características ecosistémicas que la han convertido en uno de los escenarios más relevantes de los procesos de colonización y extractivismo del país. Abarcando una extensión de aproximadamente 254.000 km² de alta biodiversidad y con una población variada de campesinos, indígenas y comunidades negras, la Orinoquia cuenta con sabanas y humedales que están siendo reemplazados por monocultivos de palma, soya y arroz a gran escala. Estas dinámicas han llevado a que la Orinoquia se conozca como “la última frontera agrícola de Colombia” (Banco mundial, 2018).
Sin embargo, gran parte de los estudios sobre la dinámica de la frontera agrícola que se han adelantado, han abordado esta problemática desde una perspectiva unidisciplinar, o como planteó Augusto Angel Maya (1989), a partir de “modelos epistemológicos reduccionistas, heredados por la ciencia, que implican la dicotomía paranoica entre lo natural y lo humano”, lo que ha llevado a comprender de forma incompleta su complejidad.
Investigaciones como las adelantadas por Sevilla Soler (1997), Ramírez Arias (2009) e Ibáñez & Muñoz (2011), abarcan el análisis de la frontera agrícola desde una perspectiva cultural, relatando cómo los sistemas de producción, las demandas del mercado internacional, la distribución de la propiedad de la tierra y los conflictos sociales que se han presentado desde la época colonial, han sido las causas centrales de su transformación. Algo similar sucede con los estudios propuestos por Di Paola (2005) y Rudel et al. (2009), quienes parten de una diferenciación tajante entre lo humano y lo natural, abordando esto último como un mero escenario que no ha sido humanizado, principalmente por la falta de tecnología que lo permita. 
En esa misma línea siguen los aportes académicos de Armenteras & Rodríguez Eraso (2014) y Zarrilli (2020), en los que, a pesar de centrarse en factores sociales de la frontera agrícola, sí contemplan el elemento ecosistemico, pero únicamente como el escenario que puede ser impactado por las actividades humanas. 
Igualmente, Abelson & Rowe (2014) indagaron respecto a los factores ecosistémicos que determinaron la dinámica de la frontera agrícola en el Cerrado brasilero, pero solo refirieron elementos sociales para describir el modelo económico que justifica el interés por ampliar las áreas destinadas al desarrollo de actividades agrícolas en dicho país. 
De manera similar, la Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (2018) y el Sistema de Información Ambiental de Colombia (2022) han impulsado estudios sobre los factores biofísicos de diferentes regiones de Colombia. Sin embargo, estos esfuerzos se han centrado principalmente en ejercicios descriptivos para entender impactos sobre las relaciones o ciclos ecosistémicos, en tanto dichas instituciones abordan por separado lo humano y lo natural. Es por ello que no fue fácil identificar aportes académicos relacionados con causas ecosistémicas relacionadas con la dinámica de la frontera agrícola.
A pesar de lo anterior, recientemente se han venido desarrollando importantes ejercicios que procuran superar esa ruptura entre las ciencias sociales y las ciencias naturales. Investigaciones como las adelantadas por Effantin & Elias Gramajo (2002) y Bairamis, (2017) abordan causas sociales e impactos ecosistémicos de la expansión de la frontera agrícola, y entienden la tierra como algo vivo (sujeto no objeto), reconociendo que la relación entre las comunidades y los territorios que habitan es fundamental para la conservación y manejo de los recursos naturales.
Así mismo, uno de los aportes más importantes sobre esa nueva perspectiva de análisis ha sido la propuesta de Darío Fajardo Montaña quien, inicialmente, reconocía como elemento determinante en la expansión de la frontera agrícola la relación entre el ser humano y su territorio (1998 y 2016), pero entendía este último como un mero escenario en el que se desarrollan las actividades humanas. Aún así, tuvo en cuenta las presiones ejercidas y los límites biofísicos que influyeron en el proceso de colonización en el país. Más adelante Fajardo acude al método estructuralista para hacer una revisión de la frontera agrícola desde diferentes disciplinas, lo que permitió que consolidara un análisis mucho más complejo de esta problemática.
Respecto a investigaciones mayoritariamente unidisciplinares, Augusto Ángel Maya (1991) ya había planteado que para resolver la crisis de la vida, es preciso afinar los instrumentos simbólicos de análisis, en tanto una de las principales dificultades para identificar soluciones es la incapacidad de los instrumentos teóricos. Con esto, Ángel Maya hacía referencia a la ruptura generada por la forma hegemónica de entender el mundo actual, particularmente la búsqueda de conocimiento, en la que las ciencias naturales excluyen al ser humano y sus culturas del mundo natural, mientras que las ciencias sociales abordan discusiones filosóficas que poco o nada relacionan con la naturaleza.
Es así como el profesor Ángel Maya hace un llamado a insistir en ejercicios teóricos y prácticos interdisciplinarios, que coloquen en diálogo estas diferentes perspectivas de análisis y que permitan una mejor comprensión de las problemáticas actuales en sus complejidades.
En consecuencia, el objetivo general de este trabajo fue adelantar un análisis ambiental de la dinámica de la frontera agrícola en la Orinoquia colombiana, y los objetivos específicos fueron: 1) abordar la definición y principales parámetros que influyen en su delimitación, 2) describir las principales características ambientales de la región y 3) analizar los principales factores biofísicos y culturales que han incidido en sus dinámicas de transformación en el área de estudio.
Para esto, se implementó una aproximación metodológica cualitativa de revisión bibliográfica, ajustada a partir del desarrollo teórico de otros autores, y que comprendió cinco fases: i) Búsqueda de información, ii) Selección de fuentes, iii) Organización de la información, iv) Análisis de la información, y v) Síntesis de la información.
Con el ejercicio adelantado, este trabajo pretende contribuir a la discusión sobre el trascendente conflicto por la tierra en Colombia, refiriéndose a los debates sobre la vocación y usos de la tierra, así como de la protección de ecosistemas, como elementos fundamentales en la lucha contra el cambio climático. 
Lo anterior desde una perspectiva interdisciplinar, de tal forma que se consolide un aporte al diálogo y a las discusiones desde la perspectiva del pensamiento ambiental, una forma crucial para comprender la relación entre naturaleza y el ser humano y sus culturas como parte de ella.
Con estos objetivos en mente, el presente documento se encuentra organizado en cuatro capítulos: el primero de ellos presenta un marco general de análisis, que contiene el marco teórico que orienta el análisis desarrollado a lo largo del trabajo, y la descripción ambiental del área de estudio; el segundo detalla la metodología implementada para el desarrollo de este trabajo; el tercero presenta los resultados, a partir de las generalidades sobre el concepto de la frontera agrícola, la dinámica que ha tenido en Colombia y la metodología para su definición propuesta desde la institucionalidad como base para la formulación e implementación de políticas públicas de ordenamiento territorial, así como la historia de la frontera agrícola en la Orinoquia colombiana, sus motores y efectos; finalmente, el cuarto propone unas conclusiones respectos los elementos ambientales que han incidido en la dinámica de transformación de la frontera agrícola en la Orinoquia colombiana.
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1. [bookmark: _heading=h.lnxbz9][bookmark: _Toc147983269] Marco General.
1.1 [bookmark: _heading=h.kgclitpoz67e][bookmark: _Toc147983270]El pensamiento ambiental latinoamericano.
Para adelantar el análisis ambiental que se propone, este trabajo tomó como marco de interpretación, o como planteó en su momento Creswell (2009), como la worldview[footnoteRef:1], los planteamientos teóricos de Augusto Ángel Maya, uno de los mayores representantes del pensamiento ambiental latinoamericano, quien propuso, entre otros, el modelo ecosistema-cultura (León Sicard, 2020). [1:  En su libro Research design: Qualitative, quantitative, and mixed methods approaches, Creswell (2009) plantea “He optado por utilizar el término ‘worldview’ (cosmovisión) en el sentido de “un conjunto básico de creencias que guían la acción” (Guba, 1990, p. 17). Otros los han llamado paradigmas (Lincoln & Guba, 2000; Mertens, 1998); epistemologías y ontologías (Crotty, 1998), o metodologías de investigación ampliamente concebidas (Neuman, 2000). Veo las cosmovisiones como una orientación general sobre el mundo y la naturaleza de la investigación que tiene un investigador. Estas visiones del mundo están moldeadas por el área de disciplina del estudiante, las creencias de los asesores y profesores en el área del estudiante y las experiencias de investigación pasadas” (traducción propia al español).] 


El pensamiento ambiental latinoamericano parte de reconocer la existencia de una crisis civilizatoria, que tiene como génesis una forma particular y dominante de ver el mundo, que ignora los límites biofísicos y las diferencias culturales (Manifiesto por la vida, 2002), mientras impulsa un crecimiento económico permanente. 







Ante esto, el pensamiento ambiental latinoamericano se ha venido fortaleciendo desde el sur global, con mayor fuerza a partir de las conclusiones del Seminario Internacional sobre Desarrollo y Medio Ambiente, llevado a cabo en Cocoyoc, en 1974 (Ángel Maya, 1990), en donde se identificó el proceso de colonización como uno de los principales hitos de las problemáticas ambientales, y la necesidad de promover alternativas al desarrollo que se correspondan con diferentes ecosistemas y culturas en cada contexto.

Su punto de partida es, entonces, el cuestionamiento sobre la identidad propia, que para ser resuelto implica recurrir a nuestro pasado. De allí nace la perspectiva histórica de interpretación (Alimonda, 2017), presente en el pensamiento ambiental latinoamericano.













Así mismo la idea del Buen Vivir, que nace desde los pueblos indígenas, se ha posicionado como una importante alternativa al Desarrollo, en la que se apuesta por una sociedad cuya base sea la convivencia armónica del ser humano con la naturaleza, a partir del reconocimiento de la diversidad cultural (Gudynas & Acosta, 2011). Por eso, el Buen Vivir cuestiona la idea del progreso, y los postulados asociados a él, en donde se asocia la carencia de bienes materiales con la pobreza, o el consumo con la riqueza.

El reconocimiento de que los daños ambientales están estrechamente asociados a lo que se entiende como Desarrollo, vino acompañado de la distinción entre aquellos impactos generados por los países industrializados y los países que dependen de ellos. Mientras en los primeros han tenido un fuerte componente de producción industrial y crecimiento indefinido, en los segundos están más asociados a la explotación y saqueo de los recursos naturales y culturales del sur global (Ángel Maya, 1989), lo que ha llevado que estos países dominados acomoden sus planes y políticas a los intereses extranjeros.

Suscrito a esta línea de pensamiento, Augusto Ángel Maya analizó y criticó fuertemente las implicaciones que la idea del Desarrollo ha tenido en la forma en la que el ser humano se relaciona entre sí y con la naturaleza. En varios de sus estudios, problematizó la fragmentación epistemológica de la interpretación ambiental, que ha enfrentado, por un lado, a las ciencias sociales, que estudian al ser humano y sus culturas, abstrayéndolo de la naturaleza y colocándolo en un estado superior, y por otro lado, a las ciencias naturales, que estudian la naturaleza como un objeto, y al ser humano como una especie animal más (Ángel Maya, 2013).

Esa falsa dicotomía ha profundizado, no sólo la idea de que el ser humano no hace parte de la naturaleza y que esta está a su servicio ilimitado, sino también el distanciamiento entre las disciplinas del conocimiento. Toledo (1988) señaló que esta separación no solo generó la fragmentación del conocimiento, sino que promovió la equívoca idea de neutralidad política e ideológica de los conocimientos. 

En contraposición, Ángel Maya señaló que el sistema mundo debe comprenderse como un todo, en el que tanto los elementos físico-químicos y sus ciclos, como las diferentes especies se articulan en relaciones complejas y dinámicas, cumpliendo determinadas funciones, también conocidas como nichos ecológicos. Es por ello que el análisis ambiental implica un acercamiento teórico y práctico interdisciplinar, que considere al ser humano como parte de la naturaleza y a las culturas como un elemento fundamental del ambiente.

En ese sentido, los cambios de los ecosistemas son resultado de diversos conflictos que solo pueden ser entendidos desde la interdisciplinariedad, en la que confluyan diferentes saberes, sentidos, cosmovisiones y movimientos sociales (Vargas del Rio, 2020).
A partir de lo anterior, Augusto Ángel Maya propuso una serie de postulados encaminados a transformar, de forma teórica y práctica, esa forma en la que el ser humano concibe su relación con la naturaleza, señalando la importancia de comprender lo ambiental, no solo como los elementos biofísicos de un entorno, sino como las complejas y dinámicas relaciones entre los ecosistemas y las culturas, que se impactan mutuamente, en tanto los primeros representan límites a la acción, mientras las segundas determinan la forma en la que estos son intervenidos.

Los ecosistemas, son el conjunto de relaciones entre los seres vivos y los elementos físico-químicos que se han ido consolidando a lo largo de la evolución (Ángel Maya, 1987), cuyo funcionamiento depende de la confluencia de flujos de energía, niveles tróficos, ciclos biogeoquímicos, nichos ecológicos, y capacidad de resiliencia de los sistemas. Cada uno de ellos tiene características particulares que lo determinan y que pueden variar a lo largo de la historia de acuerdo a ciclos evolutivos (Ángel Maya, 2013).

Por su parte, las culturas son el conjunto de herramientas, conocimientos y comportamientos adquiridos por la humanidad, que se transmiten de una generación a otra, y que han permitido la adaptación a los límites de los ecosistemas que se habitan y transforman (Ángel Maya, 2013). Cada una de ellas responde a una población particular, que cuenta con determinados conocimientos y herramientas para transformar su entorno.

Al ser estrategias propias de adaptación, las culturas a su vez modifican los ecosistemas, a través de tres dimensiones (Ángel Maya, 2012):

1. Símbolos o tejido simbólico: hace referencia a las construcciones teóricas desarrolladas por los seres humanos con el fin de explicar la realidad y el funcionamiento del medio natural, así como sus formas de relacionarse con esa naturaleza no humana. 
2. Organización: hace referencia a la forma en que los seres humanos se relacionan entre sí, y distribuyen sus roles, jerarquías y actividades económicas, políticas y sociales.
3. Paradigma tecnológico o instrumentalidad: implica el conjunto de conocimientos y técnicas que facilitan la intervención sobre la naturaleza, es decir, la expresión de la ciencia de las diferentes sociedades, en términos de herramientas, equipos, instrumentos, maquinarias o sistemas. 

Todos estos elementos culturales pueden transmitirse sin necesidad del traspaso genético, resultando en un sistema parabiológico de adaptación. Es por ello que, afirmar que una u otra cosmovisión se caracteriza por ser neutra u objetiva, implica desconocer que todas se han construido a partir de conocimientos e intereses determinados.

Con base en lo anterior, se entiende que la actual crisis civilizatoria no es resultado únicamente de los avances tecnológicos que se implementan, sino también de las intenciones que los impulsan, las teorías que lo justifican y los modelos de organización social que los llevan a la práctica (Dussel, 2011). De allí que Ángel Maya (1989) resaltara aún más la importancia de la interdisciplinariedad que, a partir del diálogo de saberes, puede enriquecer el análisis de las problemáticas ambientales y la formulación de soluciones, teniendo en cuenta no solo al desarrollo tecnológico que genera impactos, sino también los elementos sociales y simbólicos como causas de las afectaciones.

La dificultad con dichos impactos reside en que, en su proceso de adaptación, el ser humano ha transformado los ecosistemas en periodos muy cortos, disminuyendo cada vez más su capacidad de resiliencia. En ese sentido, debe entenderse que la problemática ambiental no es la intervención del ser humano en la naturaleza, sino la forma en la que lo está haciendo.

Es por ello que el lenguaje, sus categorías y significados también son un escenario de disputa, pues se entiende que estos nacen de una forma determinada de entender el entorno y sus interacciones. Se han reinterpretado términos de otros campos, como el de distribución ecológica (tomado de la economía ecológica), utilizado para analizar las dinámicas ambientales y sociales que resultan de conflictos que nacen de las desigualdad en la distribución y en las formas de apropiación de recursos, bienes y servicios, lo que Enrique Leff (2012) relaciona, por un lado, con las condiciones ecológicas de supervivencia y producción sustentable, y por otro lado, con los conflictos sociales que surgen de las formas dominantes de apropiación de la naturaleza y la contaminación ambiental.

En ese sentido, los conflictos ambientales son, en gran medida, disputas de poder respecto a la distribución de bienes, pero sobre todo de las significaciones asignadas a ellos, las cuales comprenden elementos culturales como necesidades, deseos y modos de vida. Los territorios deben ser comprendidos no sólo como espacios físicos, o escenarios en los que se desarrolla la vida humana, sino como espacios multidimensionales en los que se crean continuamente prácticas culturales de las comunidades (Arturo Escobar, 1999). Estos procesos han sido descritos por Porto­Gonçalves (2017) como “movimientos de re­existencia” . 

Las diversas formas de acceder y explotar han sido reguladas por los ordenamientos jurídicos a través de leyes y procedimientos, determinados por las disputas políticas, culturales y ambientales. Estos conflictos han configurado categorías como ‘autonomía’ y ‘territorio’, las cuales delimitan, entre otros, el espacio del ser y de la propiedad de la tierra (Leff, 2001). Esta última abarca, según Escobar (1999), patrones de asentamiento, usos del espacio y prácticas de usos­-significados de los recursos.

La crisis ambiental requiere entonces, según Augusto Ángel Maya, la transformación cultural que permita un nuevo equilibrio entre sociedad, tecnología y vida (2008). Sin embargo, eso no será posible modificando únicamente el paradigma tecnológico, sino que es necesario consolidar estructuras organizativas y tejidos simbólicos diferentes.

Es así como la dinámica de la frontera agrícola en la Orinoquia colombiana resulta de las relaciones complejas entre los elementos biofísicos de los ecosistemas en los que se presenta y los diferentes grupos humanos que intervienen en ella, por lo que se hace necesario analizarla desde una perspectiva ambiental, de tal forma que sea posible identificar los principales factores biofísicos y culturales en el marco de los cuales se desarrolla, y comprender las complejas y dinámicas relaciones ecosistémicas y culturales que contribuyen a su expansión, así como a proponer algunos elementos para su posible mitigación.

Tal y como plantea Toledo (1988), la cuestión rural es un área fundamental de la realidad, en tanto cualquier proyecto político que se conciba sin ella es ilegítimo, y que por ello debe ser analizada y comprendida de forma integral, con una visión politizada, teniendo en cuenta su contexto ecológico específico.

1.2 [bookmark: _heading=h.1vbderbeb2qy][bookmark: _Toc147983271]El medio natural de la Orinoquia.
La definición de la Orinoquia puede variar según el criterio que se utilice. Algunos autores (Romero, Galindo, & Armenteras, 2004; Lasso, y otros, 2011; Observatorio de procesos de desarme, desmovilización y reintegración, 2013; Prüssmann, Rincón, Suárez, & Tavera, 2020) la delimitan a partir de su caracterización como cuenca[footnoteRef:3] del río Orinoco, como el área que abarcan todas las aguas que desembocan en dicho afluente, mientras que otros autores (Hernández Camacho, Hurtado Guerra, Ortíz Quijano, y Walschbuerger, 1992[footnoteRef:4]; Consejo Regional de Planificación Económica y Social, 2004) han abordado la Orinoquia[footnoteRef:5] como región natural, que varía de acuerdo a las clasificaciones ecológicas propuestas.  [3:  De acuerdo a la Corporación autónoma regional de la Frontera Nororiental (Corponor), la cuenca hidrográfica es “una unidad de territorio donde las aguas fluyen naturalmente conformando un sistema interconectado, en el cual interactúan aspectos biofísicos, socioeconómicos y culturales” (2014).]  [4:  Para Hernández Camacho, Hurtado Guerra, Ortíz Quijano, y Walschbuerger (1992), la provincia biogeográfica de la Orinoquia abarca las unidades biogeográficas de Arauca - Apure, Casanare, Sabanas Altas y Maipures, así como los piedemontes de Casanare-Arauca y Meta.]  [5:  A pesar de que este trabajo se centre en la Orinoquia colombiana, lo cierto es que las dinámicas biofísicas, e incluso algunas culturales, no reconocen la frontera política imaginaria, por lo que algunos elementos ecológicos que se mecionen abarcan áreas que trascienden la división político-administrativa.] 


[bookmark: _heading=h.nwxkphag9q5m][bookmark: _Toc147983272]1.2.1. Ubicación:
La Orinoquia colombiana, considerada como cuenca regional natural[footnoteRef:6], se ubica en la región nororiental del país, con aproximadamente 25’292.100 hectáreas (Prüssmann, Rincón, Suárez, & Tavera, 2020), limitando al occidente con el flanco oriental de la cordillera oriental, a los costados norte y oriental con la frontera colombo-venezolana, entre los ríos Arauca y Orinoco, y al sur, su zona de transición con la Amazonía puede identificarse en los bosques de galería de los ríos Vichada y Guaviare (Observatorio de procesos de desarme, desmovilización y reintegración, 2013). [6:  Ramakrishna (1997) define la cuenca hidrográfica como “un área natural en la que el agua proveniente de la precipitación forma un curso principal de agua. La cuenca hidrográfica es la unidad fisiográfica conformada por el conjunto de los sistemas de cursos de agua definidos por el relieve. Los límites de la cuenca o ‘divisoria de aguas’ se definen naturalmente y corresponden a las partes más altas del área que encierra un río”. En la misma línea, Querol (2003) definió el sistema hidrográfico como “un sistema de aguas que abarca un río principal desde su nacimiento hasta su desembocadura, sus afluentes, lagos que desagüen en él, y las aguas subterráneas que reciben de ellos o les aportan agua”. Por su parte, en Colombia, el Decreto Ley 2811 de 1974 define la cuenca hidrográfica como “el área de aguas superficiales o subterráneas, que vierten a una red hidrográfica natural con uno o varios cauces naturales, de caudal continuo o intermitente, que confluyen en un curso mayor que, a su vez, puede desembocar en un río principal, en un depósito natural de aguas, en un pantano o directamente en el mar”.
] 


[image: ]En ese sentido, la Orinoquia colombiana abarca la totalidad de los departamentos de Arauca, Casanare, Meta y Vichada, y algunos municipios de los departamentos de Boyacá, Caquetá, Cundinamarca, Guainía, Guaviare y Norte de Santander, comprendiendo más del 22% de la superficie nacional.[bookmark: _Toc147985178]Ilustración 1 División político-administrativa de la Orinoquia.

Tomado de: IGAC (Sf), citado por Prüssmann, Rincón, Suárez, & Tavera (2020).
[bookmark: _heading=h.rxwd8grxg26][bookmark: _Toc147983273]1.2.2. Geología: 
Hacia finales del periodo cretácico, la zona que hoy abarca la Orinoquia colombiana hacía parte del enorme mar que cubría el norte de Sudamérica, y que con el tiempo (millones de años) fue llenándose de los sedimentos que se desprendían tanto de la cordillera de los Andes como del macizo Guayanés. Es así que la serranía presente en esta región se encuentra estrechamente relacionada con el Escudo de las Guayanas, siendo parte de la misma estructura rocosa precámbrica (Molano, 1998).

Durante el pleistoceno se presentaron continuos movimientos y fallamientos de la cordillera oriental, lo que generó fuertes procesos de erosión de grava, arena y arcilla, sedimentos que fueron acumulándose, y junto a las dinámicas climáticas e hidrológicas, moldearon su paisaje montañoso (Consejo Regional de Planificación Económica y Social, 2004).

Hacia el final de la última glaciación, estos movimientos de sedimentos marinos y continentales generaron el hundimiento del suelo en lo que hoy se conoce como los llanos de Arauca y Casanare, creando una forma cóncava, ideal para retener agua, y dejando a los llanos del Meta y Vichada una forma convexa, que facilita su drenaje (Consejo Regional de Planificación Económica y Social, 2004). Todo esto contribuye a la dinámica de inundaciones, permanentes y estacionales, en la región.

Debido a lo anterior, la región de la Orinoquia colombiana evidencia una alta diversidad geológica, en donde se encuentran formaciones precámbricas, paleozoicas, cretáceas y terciarias, relacionadas con la formación de la cordillera, así como zonas de sedimentación activa asociadas, que han determinado la estructura del paisaje (Correa, Ruíz, & Arévalo, 2005) y propiciado una alta biodiversidad, tanto de formas de la tierra como de suelos y vegetación asociados.

[bookmark: _heading=h.gpntj9d4vhh6][bookmark: _Toc147983274]1.2.3. Geomorfología: 
Para el territorio colombiano, Romero, Galindo, & Armenteras (2004), adelantaron un estudio que permitió clasificar los sistemas ecológicos (interacciones entre las comunidades bióticas y elementos físicos) de la Orinoquia colombiana, en diferentes biomas[footnoteRef:7] y ecosistemas[footnoteRef:8], a partir de criterios sobre la cobertura del suelo, el bioclima, la geomorfología, tipos de suelos y la disponibilidad de agua, según los lineamientos conceptuales y metodológicos del Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt. En ese sentido, identificaron cuatro tipos de biomas, conformados por 154 ecosistemas naturales y 49 ecosistemas transformados: i) Zonobioma[footnoteRef:9] húmedo tropical, ii) Orobioma[footnoteRef:10] del zonobioma húmedo tropical, iii) Zonoecotono del zonobioma húmedo tropical, y iv) Pedobiomas[footnoteRef:11], entre los que se encuentran anfibiomas, peinobiomas, helobiomas y litobiomas. [7:  Eugene Odum (1953) define los biomas como “la mayor unidad de comunidad terrestre que resulta conveniente identificar y en donde en un determinado bioma, la forma de vida de la vegetación climática, clímax es uniforme; el bioma incluye no solamente, la vegetación climática clímax que constituye la clave para el reconocimiento sino también los clímax edáficos y las etapas de desarrollo, los cuales están dominados en muchos casos por otras formas de vida, de tal forma que se consideran tanto, las plantas como los animales”. ]  [8:  Eugene Odum (1953) define el ecosistema como “cualquier unidad que incluya todos los organismos en un área dada interactuando con el ambiente físico, de forma que el flujo de energía lleva a definir estructuras tróficas, diversidad biótica y ciclos de materiales”. Por su parte, Josse et al. (2003, citado por Romero, Galindo, & Armenteras, 2004) lo define como “un sistema funcional con entra­das y salidas y con límites que pueden ser naturales o arbitrarios”.]  [9:  De acuerdo a Latorre Parra (2005), los zonobiomas se definen a partir de sus condiciones climáticas y zonación latitudinal.]  [10:  Según Latorre Parra (2005), a diferencia de los zonobiomas, los orobiomas se definen de acuerdo a la zonación altitudinal.]  [11:  Latorre Parra (2005) señala que los pedobiomas son áreas con características edáficas extremas que los definen. Entre ellos, se encuentran principalmente los peinobiomas (baja fertilidad en el suelo), helobiomas (condicionados hidrológicamente), anfibiomas (estacionalmente inundados) y litobiomas (suelos rocosos).] 


Por su parte, Prüssmann, Rincón, Suárez, & Tavera (2020) han señalado que el área de la cuenca hidrográfica del Orinoco se compone de diferentes paisajes que configuran cinco subregiones naturales:

1. Zona Andina: corresponde al área oriental de la cordillera oriental, con aproximadamente 60.000 hectáreas (Molano, 1998), en la que se encuentran algunos páramos, ecosistemas determinantes para los ciclos de agua, bosques altoandinos y andinos. En la Orinoquia se encuentran reconocidos los complejos de Chingaza, Tota-Bijagual-Mamapacha, Cruz Verde-Sumapaz y Sierra Nevada del Cocuy, en los que se presentan altos niveles de endemismo (Molano, 1998).

2. Piedemonte: allí predomina el bosque subandino, cuenta con una gran biodiversidad, y concentra la mayoría de asentamientos urbanos, extendiéndose en aproximadamente 1’200.000 hectáreas. Al capturar la humedad de la lluvia, el microclima generado en esta subregión es el refugio y punto de encuentro de numerosa biodiversidad (Molano, 1998). 

3. Sabanas: ubicadas principalmente en los departamentos de Casanare, Arauca y el norte del Meta, abarcan aproximadamente 6’800.000 hectáreas, con climas variados y un régimen de lluvias que determina si se clasifican en estacionales o inundables, según los excedentes de agua que se acumulen. En época de sequía, las sábanas estacionales pueden llegar a puntos de desecación que facilitan quemas naturales, por lo que algunos de sus ecosistemas son de tipo pirófilo (Rangel et al., 1995), es decir, que su biodiversidad se encuentra adaptada a estas situaciones. 

En las sabanas inundables, es común encontrar esteros, que mantienen láminas de agua de aproximadamente 50 cm, durante todo el año. Durante el periodo de lluvias, el agua se acumula en estos lugares, transformando su vegetación y convirtiéndolos en una importante fuente de alimentación para diferentes especies de animales, mientras que en el periodo seco, mantienen capas de agua que son fuentes de hidratación (Peñuela Recio, Fernández, Castro Lima, & Ocampo Durán, 2011).

4. Altillanura: también conocida como sabana bien drenada, abarca las zonas aledañas a los ríos Bita, Tomo, Tuparro y Vichada, sobre un área de aproximadamente 4’800.000 hectáreas. Sus paisajes corresponden a serranías y zonas de inclinaciones que forman los “bajos” (Molano, 1998).

5. [image: ]Bosques de transición:  se encuentran principalmente hacia el sur de la cuenca, en la zona de transición con la Amazonia, en donde predominan el bosque basal húmedo y el bosque de galería o ripario, cubriendo aproximadamente 13’600.000 hectáreas.[bookmark: _Toc147985179]Ilustración 2 Subregiones biogeográficas dentro de la cuenca del río Orinoco en su porción colombiana.

Tomado de: Rincón et al. (2014, citado por Prüssmann, Rincón, Suárez, & Tavera, 2020).
Esta clasificación se asemeja mucho a la propuesta de Correa, Ruíz, & Arévalo (2005), quienes plantean que la Orinoquia colombiana se compone de cinco subregiones: la subregión andino-orinoquense (zona andina y piedemonte), la subregión de los llanos orientales (sabanas), la subregión del andén orinoquense (altillanura), la subregión transicional Amazonia-Orinoquia (bosques de transición), y la sierra de La Macarena.

A pesar de las diferencias en los criterios de cada una de las clasificaciones propuestas, los investigadores coinciden en que estas bioregiones y los diferentes ecosistemas que las componen se encuentran interconectados, a partir de unas funciones determinadas que mantienen un equilibrio biofísico, incluso de forma articulada con la Amazonia y la región andina (Lasso, y otros, 2011).

Aunque del estudio de las características ecosistémicas de la Orinoquia colombiana se evidenció que existen varias clasificaciones, de acuerdo a los elementos biofísicos que se tengan en cuenta, y el nivel de especificidad de cada estudio, para el desarrollo del presente trabajo se tomó como referencia la clasificación de la Orinoquia propuesta por Prüssmann, Rincón, Suárez, & Tavera (2020), de cinco subregiones naturales.
[bookmark: _heading=h.dlm1c6vcj4aj][bookmark: _Toc147983275]1.2.4. Clima:
En tanto la Orinoquia colombiana se encuentra en la zona ecuatorial, su clima es tropical, y aunque las temperaturas presentes en esta región son muy variadas, debido a la diversidad de altitudes, que abarcan desde páramos hasta sabanas tropicales, lo cierto es que allí predomina un régimen isotérmico (Silva León, 2005), pues las temperaturas medias mensuales en cada uno de sus biomas no cambian mucho.

De acuerdo a Silva (2005), para el caso del piso tropical basal, en el que se encuentran el piedemonte llanero, las sabanas y las selvas, las temperaturas superan los 23°C; en el piso mega-mesotérmico, presente en la altillanura y la zona montañosa baja de la cordillera, en la que se encuentran los bosques húmedos subandinos, las temperaturas oscilan entre los 18 y los 23°C; en el piso templado, en el que se localizan los bosques altoandinos, se presentan temperaturas entre los 13 y los 18°C; mientras que en el piso frío, de las partes más altas de la zona andina de la Orinoquia colombiana, las temperaturas promedian los 8°C. 

La dinámica pluvial de la región es monomodal, presentando un periodo de lluvias entre abril a noviembre, y un periodo de sequía entre diciembre y marzo, en el que asciende la temperatura. A pesar de esto, la cantidad de lluvia varía a lo largo de la Orinoquia (Consejo Regional de Planificación Económica y Social, 2004), pues, mientras en Arauca y Vichada las lluvias no son mayores a los 1.500 mm anuales, aumentan hacia la cordillera, alcanzando los 2.500 mm anuales en Yopal y Puerto López, los 4.000 mm en Villavicencio, y sobrepasando los 4.500 mm al año en la zona del piedemonte llanero. Por su parte, los niveles de precipitación en la zona selvática del sur promedia los 2.600 mm anuales.

Estas dinámicas de precipitación en la Orinoquia colombiana que influyen en los flujos de los ríos, afectan también el comportamiento de la fauna, la flora y las comunidades humanas que los frecuentan. Durante el mes de junio, tras iniciar las fuertes lluvias, los ríos crecen y conforman enormes lagunas junto a las sabanas inundables y los esteros, facilitando el desove de peces, la reproducción de algunos mamíferos y la proliferación de insectos hematófagos (Consejo Regional de Planificación Económica y Social, 2004). Hacia el mes de noviembre, con la mitigación de la precipitación, el caudal de los ríos disminuye, aumentan las temperaturas y con los vientos alisios, inicia la sequía, convirtiendo a los humedales en la fuente de agua de muchas especies de mamíferos (chigüiros, manatíes, venados, felinos y ganado), reptiles (serpientes, babillas, tortugas), anfibios y aves (Domínguez, 1998).

[bookmark: _heading=h.8h7mauxzkc1d][bookmark: _Toc147983276]1.2.5. Hidrología:
Tal y como se señaló, un elemento determinante para la región de la Orinoquia colombiana es su dinámica hidrológica, que la convierte en la tercera cuenca más importante del mundo debido a su caudal, y la segunda por su escorrentía (Peñuela Recio, Fernández, Castro Lima, & Ocampo Durán, 2011). A pesar de que tan sólo 364 kilómetros del río Orinoco bordean la frontera colombo-venezolana, para luego extenderse hacia el oriente y desembocar en el océano atlántico, numerosos afluentes del territorio colombiano proporcionan casi el 60% de su caudal (Consejo Regional de Planificación Económica y Social, 2004), entre ellos los ríos Arauca, Ariporo, Atabapo, Bita, Capanaparo, Casanare, Cinaruco, Guaviare, Inírida, Manacacías, Meta, Mesetas, Tuparro, Tomo, Uvá, Vichada y Vita, y los caños Aguaclara, Matavén y Samuco. 

La dinámica hidrológica de la Orinoquia está estrechamente relacionada con los Andes y la Amazonia. Los procesos de evapotranspiración que se presentan en la enorme selva amazónica, conforman los grandes “ríos voladores” que, debido a las corrientes de convección, se trasladan hacia el noroccidente hasta impactar con el flanco oriental de la gran cordillera de los Andes, dando lugar a las “lluvias orográficas” que nutren las vertientes andinas. El agua que se incorpora a estos afluentes desciende hacia el oriente, incorporándose a la gran cuenca de la Orinoquia. A su vez, las condiciones climáticas de las sabanas orinocenses propician procesos de evaporación que, junto con la humedad del océano Atlántico y la actividad eólica de la zona, reincorporan parte de esta agua a la atmósfera (Cifuentes Guerrero & Cote Alarcón, 2022).

Las dinámicas de los ecosistemas acuáticos que se encuentran en estos afluentes de la Orinoquia colombiana, e incluso los que se extienden en los países vecinos, se encuentran determinadas por estas interconexiones (Correa, Ruíz, & Arévalo, 2005), no solo porque hacen parte de un mismo ciclo del agua, sino por la composición y sedimentos que estos ecosistemas acuáticos vierten en estos ríos, y que tienen un fuerte impacto en sus dinámicas biofísicas. Estos, a su vez, son determinantes para el desarrollo de la vida de fauna y flora en la región.

Algunos de éstos afluentes también han jugado un papel fundamental en los procesos de poblamiento, debido a su composición, ya que desplazan sedimentos que hacen que los suelos de sus riberas resulten altamente fértiles para los cultivos (Consejo Regional de Planificación Económica y Social, 2004), y han representado una facilidad de transporte que ha permitido el ingreso a zonas antes desconocidas.

Las dinámicas de estos afluentes, sumadas al régimen pluvial de la región, son determinantes en la predominancia de sabanas inundables, con humedales y esteros que abarcan grandes extensiones. La mayoría de ellos son de carácter temporal, con una duración de entre 3 y 5 meses de acuerdo a la época lluviosa, como sucede en las sabanas de Arauca y Casanare, mientras que en las zonas aledañas a los bosques de galerías, al sur de la región, pueden encontrarse humedales permanentes bajo dosel boscoso (Jaramillo Villa, Cortés-Duque, & Flórez-Ayala, 2015).

[bookmark: _heading=h.phbr3osb4yig][bookmark: _Toc147983277]1.2.6. Suelos:
Los suelos de la Orinoquia colombiana sustentan las coberturas vegetales, la producción de alimentos y, en general, los ecosistemas presentes en esta región. Gran parte de ellos se han formado sobre una capa de sedimentos aluviales arcillo-limosos, que fueron arrastrados desde la cordillera oriental (Rippstein, Amézquita, Escobar, & Grollier, 2001), y que se caracterizan por su acidez y baja fertilidad. 

De acuerdo a Correa, Ruíz, y Arévalo (2005), los suelos que se encuentran al norte y sur del flanco oriental de la cordillera oriental, han sido determinados por el relieve, el clima y el material parental: los altos índices de lluvia y la escorrentía mantienen bajos niveles de  calcio, magnesio y potasio, configurándolos en suelos desaturados, ácidos y muy poco fértiles. Hacia la serranía de La Macarena, se encuentran suelos poco profundos, ácidos y con buen drenaje, como los Orthents, Haplorthox, Dystropepts y Ultisoles (Rangel, 1998). 

Por su parte, Correa, Ruíz, y Arévalo (2005) señalan que los suelos del páramo se encuentran sobre sustratos rocosos, lo que dificulta su uso para actividades agropecuarias, y los hace propicios para conservación, mientras que los suelos de la vertiente andina y subandina se caracterizan por su buen drenaje, altos índices de acidez y aluminio activo, poca materia orgánica y bajos niveles de bases y fósforo, disminuyendo su fertilidad. 

A su vez, plantean que los suelos del piedemonte gozan de buen drenaje, altos niveles de acidez, intercambio catiónico y materia orgánica en los horizontes superficiales, con concentraciones tóxicas de aluminio, mientras que poseen pocas cantidades de bases y fósforo. En ese sentido, son poco fértiles, pero pueden destinarse al cultivo de pastos, conservación de bosques y protección de biodiversidad.

En las sabanas predominan los suelos ultisoles y oxisoles, que pueden ser desde franco arenosos, hasta franco arcillosos. Se caracterizan por su impermeabilidad, sus bajos niveles de materia orgánica, y altos niveles de acidez, hierro y aluminio (Peñuela Recio, Fernández, Castro Lima, & Ocampo Durán, 2011).

Los suelos de las altillanuras se caracterizan por sus texturas finas a moderadamente gruesas y su profundidad. Sin embargo, los suelos de planicies de llanuras fluvio deltaicas tienen un buen drenaje y, al colindar con el piedemonte, se encuentran afectados por las vertientes de la cordillera, por lo que presentan erosión reticular, erosión por escurrimiento concentrado y erosión laminar y eólica localizadas, mientras que los suelos de las planicies aluviales con influencia eólica son afectadas por los vientos alisios, que cubren su superficie con materiales limosos y arenosos que, sumado a las inundaciones permanentes, configuran suelos con poca oxigenación y con tendencia a la solifluxión (Correa, Ruíz, y Arévalo, 2005; Rangel, 1998).

En general, en la Orinoquia colombiana predominan los suelos oxisoles y ultisoles, que se encuentran bajo condiciones de altas temperaturas y excesos de humedad, y se caracterizan por bajos niveles de carbono, nitrógeno, fósforo, cationes intercambiables (calcio y potasio) y altos niveles de lixiviación, acidez, presencia de hierro y aluminio intercambiable (Sarmiento, 1990). Sumado a esto, los bajos niveles de materia orgánica, la erosión, impermeabilidad y la radiación han hecho que estos suelos, en general, tengan una baja fertilidad.

En ese sentido, el deterioro del suelo, incluyendo dinámicas de intemperización por pérdida de minerales esenciales y denudación, ha derivado en la conformación de una superficie endurecida, haciendo estas zonas propicias para el desarrollo de actividades pecuarias o de cultivos destinados para subsistencia (Molano, 1998). Es por ello que, para el desarrollo de actividades con destinación comercial en la Orinoquia, los suelos deben ser tratados, por un lado, para que su superficie llegue a una composición química que permita el crecimiento y desarrollo de determinadas especies vegetales, y por otro, para mitigar la degradación que genera su uso, ya que al modificar su estructura, se transforman sus propiedades de filtración y porosidad, generando situaciones de sellamiento, encostramiento, aumento de la densidad, compactación, baja estabilidad, erosión, entre otros (Rippstein, Amézquita, Escobar, & Grollier, 2001).

A pesar de lo anterior, las zonas del piedemonte y las vegas de los ríos resultan ser terrenos más fértiles, favorables para desarrollar actividades agrícolas, debido a los sedimentos que se incorporan a los afluentes (Consejo Regional de Planificación Económica y Social, 2004). Los bajos y esteros, que se encuentran inundados durante todo el año, han sido aprovechados por diferentes comunidades para el cultivo y la pesca, adaptándose a las condiciones biofísicas de los lugares que habitan.

[bookmark: _heading=h.6cigm1bdg8t0][bookmark: _Toc147983278]1.2.7. Flora:
Dadas las características biofísicas de la Orinoquia colombiana, esta región alberga una gran biodiversidad, que ha resultado tanto de condiciones climáticas, como edáficas e hidrológicas. A pesar de ello, dado que su formación es relativamente reciente, y está relacionada con las extinciones masivas que se dieron en el marco de la última glaciación, cuenta con bajos niveles de endemismo (Defler, 1998). En ese sentido, el mayor número de endemismos de la Orinoquia colombiana se encuentra hacia los bosques de transición con el piedemonte y la Amazonia (Correa, Ruíz, & Arévalo, 2005).

En general, en la región se han registrado 4347 especies de angiospermas, clasificadas en 1260 géneros y 177 familias, dentro de las cuales se identificaron como más numerosas las familias Rubiaceae, Asteraceae, Poaceae, Fabaceae y Orchidaceae, y los géneros Psychotria, Miconia, Paspalum, Piper, Palicourea, Inga y Rhynchospora (Minorta-Cely & Rangel, 2014). En ese sentido, se encuentran mayoritariamente pajonales, pastizales y herbazales densos inundables.

Hacia la subregión andina de la Orinoquia, se encuentra vegetación de páramo, como prados (cojines de plantas  que crecen sobre cuerpos de agua), herbazales y matorrales, que corresponden a vegetación arbustiva de máximo 5 metros de altura, ubicada en mayor proporción sobre las orillas de los afluentes y en zonas aledañas a los bosques alto-andinos. Más abajo de la montaña se encuentra vegetación de bosques altoandinos, andinos y subandinos, con helechos, epífitas (musgos y hepáticas que se encuentran en troncos y suelos), enredaderas, palmeras (Rangel, 1998). 

En el piedemonte, se encuentra mayoritariamente vegetación de bosque húmedo tropical, con presencia de hasta cuatro estratos, en los que predomina el arbóreo, alcanzando los 40 metros (Minorta-Cely & Rangel, 2014). En él predominan las familias Bignoniaceae, Fabaceae, Rubiaceae, Crhysobalanaceae, Mimosaceae, Moraceae y Myrtaceae (Correa, Ruíz, & Arévalo, 2005), y se encuentran comúnmente lianas, bejucos, helechos, líquenes y musgos. En las zonas colindantes con los pastizales ganan protagonismo los estratos arbustivos y herbáceos. Este tipo de vegetación ha sido fuertemente explotada en busca de recursos maderables, por lo que actualmente los bosques primarios y secundarios son reducidos (Consejo Regional de Planificación Económica y Social, 2004). 

En las zonas de sabana, con relieves y condiciones biofísicas diversas, puede encontrarse vegetación de gramíneas de hasta 60 cm de altura y ciperáceas, algunas especies herbáceas y arbustivas, palmares mixtos e incluso parches de vegetación arbórea que superan los 15 metros (Rangel, 1998). Entre las últimas se encuentran los morichales, en los que predominan las palmas Mauritia flexuosa con alturas de hasta 18 metros, que se presentan mayoritariamente en bajos inundados con alta influencia de afluentes y suelos arcillosos (Jaramillo Villa, Cortés-Duque, & Flórez-Ayala, 2015), y los bosques de vega (también presentes en la altillanura).

Las sabanas inundables de la Orinoquia se diferencian de otras zonas húmedas en tanto se encuentran directamente afectadas por los afluentes de aguas blancas que contienen altos niveles de sedimentos y facilitan su fertilidad. Allí puede encontrarse una alta diversidad de pastos, herbazales densos, vegetación arbustiva y palmeras, presentándose en mayor medida especies de las familias Fabaceae, Poaceae, Arecaceae o Palmae, Heliconiaceae, Apocynaceae, Euphorbiaceae y Polygonaceae (Correa, Ruíz, & Arévalo, 2005). De igual forma, hay una alta presencia de vegetación acuática y de pantano. Sin embargo, esta vegetación ha sido fuertemente transformada con cultivos de pastos destinados a ganadería, para lo cual se adelantan procesos de desecación altamente intrusivos (Consejo Regional de Planificación Económica y Social, 2004).

Por su parte, debido a sus condiciones de escorrentía, las sabanas secas se caracterizan por tener grandes extensiones de tierra descubierta, que también se conocen como “dunas”, resultantes de la actividad eólica y pluvial. Sin embargo, se encuentran más de 200 especies de gramíneas adaptadas a las quemas naturales (Molano Barrero, 2015),  y vegetación arbustiva dispersa, mayoritariamente especies de los géneros Byrsonima y Casearia (Minorta-Cely & Rangel, 2014).

A pesar de que la altillanura presenta una predominancia de estrato arbóreo (Rangel, 1998), incluyendo zonas de morichales, se pueden encontrar zonas con angiospermas, tanto monocotiledóneas como dicotiledóneas. 

Los bosques de transición cuentan con alta biodiversidad de vegetación arbustiva y herbácea, con especies de las familias Fabaceae y Melastomataceae (Correa, Ruíz, & Arévalo, 2005). Aun así, predomina la vegetación arbórea de más de 25 metros de altura, con presencia de palmas, lianas, epífitas y hemiepífitas. Este tipo de vegetación ha sufrido fuerte deforestación para el desarrollo de actividades agropecuarias (Consejo Regional de Planificación Económica y Social, 2004).

A pesar de lo anterior, es pertinente señalar que, para el caso de la Orinoquia colombiana, aún persiste un déficit de muestreo de especies, en el área Andina, donde la mayoría de esfuerzos se han enfocado en Cundinamarca y Boyacá, y en las sabanas del departamento del Vichada, lo que ha derivado en vacíos de conocimiento respecto a la diversidad y endemismo de la flora, incluso en zonas de la altillanura y de transición entre las diferentes subregiones.

Las comunidades que habitan la Orinoquia colombiana han tenido una relación estrecha con la flora de la región. Los pueblos indígenas Sikuani y Cuibas incluyen más de 77 especies de plantas en sus prácticas medicinales (Ortíz, sin fecha, citado por Lasso, y otros, 2011), mientras que varias comunidades indígenas, llaneras y campesinas, utilizan numerosas especies maderables, incluyendo palmas, para construir sus viviendas, cercos y corrales para el ganado.

[bookmark: _heading=h.8dqbwyp5nf9z][bookmark: _Toc147983279]1.2.8. Fauna:
Debido a su ubicación geográfica, en la Orinoquia colombiana, particularmente en las zonas de transición, se encuentra fauna de las regiones andina, amazónica y del escudo Guyanés (Correa, Ruíz, & Arévalo, 2005). A esto se suma la variada topografía y las dinámicas de inundación, que influye en la diversidad faunística, presentándose bajos niveles hacia las zonas abiertas de las sabanas, que van en aumento hacia las zonas boscosas, con presencia de numerosas especies de mamíferos, aves, reptiles y anfibios (Defler, 1998).

Con las características hidrológicas de la Orinoquia colombiana, la diversidad de peces es la más alta en esta región, con más de 1000 especies registradas (Correa, Ruíz, & Arévalo, 2005), y mayores niveles de endemismo (Prüssmann, Rincón, Suárez, & Tavera, 2020), que habitan desde ríos de aguas blancas, claras y negras, hasta caños, madreviejas, lagos y lagunas de rebalse, sabanas y bosques inundados (Lasso, y otros, 2011). 

La pesca es una importante fuente de alimentación para varios grupos humanos y una actividad comercial en la zona. Sin embargo, la pesca con dinamita, en periodos de desove y la captura de peces muy jóvenes (Consejo Regional de Planificación Económica y Social, 2004), ponen en riesgo esta diversidad. 

De igual forma, en la región habitan varias especies de animales acuáticos, dentro de los cuales se reconocen las toninas, que habitan en grandes ríos y algunos afluentes a los que llegan en busca de peces para alimentarse, los manatíes, las nutrias y los perros de agua (Defler, 1998).

En términos de herpetofauna, la densidad de especies aumenta hacia las zonas boscosas húmedas de los Andes y el piedemonte, en donde el 14% de anfibios y el 7.2% de reptiles son endémicos (Lasso, y otros, 2011), entre ellos la serpiente cascabel enana. En la Orinoquia colombiana es común encontrar caimanes grandes, cachirres o babillas, tortugas sabaneras, tortugas hediondas, morrocoyes, diversidad de especies de ranas, iguanas y serpientes como el güío negro o la “cuatro narices” (Correa, Ruíz, & Arévalo, 2005). 

Este tipo de fauna es muy cazada por los grupos humanos para el consumo de subsistencia (tortugas, cocodrilos y lagartos, incluyendo sus huevos), para usos culturales, o capturada con fines de explotación comercial, ya sea para tráfico de fauna o consumo de carne o de pieles (Lasso, y otros, 2011). Sin embargo, los impactos que tienen los plaguicidas y la deforestación, también se han convertido en actividades de alto riesgo para la herpetofauna (Consejo Regional de Planificación Económica y Social, 2004).

Por su parte, la presencia de mamíferos en la Orinoquia colombiana está determinada por las fuentes de agua y las coberturas vegetales, que sirven de protección y corredores de movilidad, como sucede con los bosques de galería (Lasso, y otros, 2011). La variedad de especies de este grupo es muy amplia. 

En la región se encuentran felinos como pumas (que se alimentan principalmente de venados, chigüiros y armadillos), jaguares (que cazan en su mayoría venados, aves, peces, osos perezosos, armadillos y caimanes), tigrillos y gatos pardo (Defler, 1998). Ante la escasez de presas, en algunas zonas de la Orinoquia estos animales han acudido a la caza de domésticos, lo que ha derivado en su persecución por parte de grupos humanos. También se encuentran cánidos como los perros venaderos o de monte y los zorros gatunos (Defler, 1998).

De igual forma, en esta región se encuentran venados cola blanca, que durante las épocas secas habitan zonas de vegetación boscosa y en temporada de lluvias, en las sabanas aledañas (Correa, Ruíz, & Arévalo, 2005). Sin embargo, la intensidad de las actividades ganaderas los ha puesto en contacto con enfermedades como la fiebre aftosa que, junto con las actividades de caza, han diezmado su población. También se encuentran venados colorados, al interior de los bosques (Defler, 1998).

De acuerdo a  Defler (1998), la región de la Orinoquia colombiana alberga más de 43 especies de murciélagos (algunas habitan bosques de galería y sabanas, desempeñando un importante rol dispersor, mientras que otras son especies migratorias), siendo una de las poblaciones más abundantes en el neotrópico, 5 especies de armadillos, varias de las cuales están en peligro de extinción debido a la constante caza por parte de grupos humanos y 2 especies de cerdos silvestres. Se pueden encontrar dantas, osos perezosos de los llanos, de tres dedos (habitan en zonas boscosas o en árboles dispersos), o de dos dedos (presentes únicamente en bosques primarios), osos hormigueros palmeros (habitan las sabanas y los bosques de galería), osos meleros (permanecen en los doseles de las zonas boscosas), pequeños osos trueno, cusumbos, mapaches (ubicados en zonas aledañas a cuerpos de agua, ya que se alimentan de peces e insectos), mapuros (habitan sabanas y bosques), ulamás (habitan en zonas boscosas), chuchas de oreja negra, chuchas rojas reales y micurés.

A estos se suman los numerosos roedores de la Orinoquia colombiana, como las ardillas coloradas, ratones arroceros, ratones aterciopelados sabaneros, ratones espinosos orientales, ratas acuáticas, ratones trepadores, puercoespines, lapas (altamente cazado para consumo de carne), ñeques, conejos y chigüiros, unos de los animales más representativos de esta región, caracterizados por sus hábitos acuáticos y por ser parte de la dieta de muchos grupos humanos de la región (Defler, 1998).

Otros animales que se encuentran en la Orinoquia colombiana son los primates, que dependen en gran medida de los árboles para su subsistencia, por la que habitan principalmente en zonas boscosas. Hay presencia de monos aulladores, monos marteja, monos tití, monos chucuto y monos maiceros, que tienden a acercarse a los cultivos para alimentarse de ellos, por lo que son constantemente atacados por grupos humanos. Hacia el piedemonte, con bosques de mayor dosel y densidad, se encuentran monos araña y monos churucos.

Gran variedad de los mamíferos de la Orinoquia colombiana son cazados por grupos humanos con fines de subsistencia, usos culturales (medicinales, religiosos o tradicionales), o tráfico de fauna, como mascotas, o por el valor de alguna de sus partes (Lasso, y otros, 2011).

Por su parte, el mayor porcentaje de especies de aves del país se encuentra en esta región, en donde se han registrado aproximadamente 1200 especies (Lasso, y otros, 2011), la mayoría de ellas pertenecientes a las familias Trochilidae, Tyrannidae, Thraupidae, Fringillidae y Formicariidae, identificadas principalmente en zonas de reserva natural, como la Nukak y Puinawai, y el Parque Nacional Natural El Tuparro (Correa, Ruíz, & Arévalo, 2005). La región de la Orinoquia recibe una gran cantidad de aves migratorias, atraídas por sus diferentes coberturas, y la diversidad de insectos que hacen parte de su dieta (Consejo Regional de Planificación Económica y Social, 2004).

La mayoría de las aves habitan los bosques de transición con la Amazonia, como las perdices, pavas, paujiles y guacharacas, que hacen parte de la dieta de varios grupos humanos, mientras que hacia las zonas aledañas a cuerpos de agua, se encuentran las garzas, coclíes, patos cucharo, buitres de ciénaga, pollas de agua, zambullidores patirrayados, tinganas, gallitos de ciénaga y los martín pescador (Defler, 1998). Aun así, muchas especies se trasladan de unas zonas a otras de acuerdo a las condiciones climáticas en las diferentes temporadas del año o la disponibilidad de alimento (Molano Barrero, 2015).

A su vez, la Orinoquia colombiana también es el hogar de colibríes, guacamayas, pericos, cotorras, palomas, monjas, jacamares, carpinteros, trepatroncos, hormigueros, tangaras, tucanes, azulejos y cardenales, así como también de gavilanes, halcones, e incluso, águilas harpías (Defler, 1998), que junto con los murciélagos y los mamiferos, cumplen un importante rol en la dispersión de semillas. Aunque la cacería indiscriminada y el tráfico de la avifauna en esta región ha puesto en riesgo a estas especies, la destrucción de los ecosistemas que habitan tiene un alto impacto negativo en sus condiciones de supervivencia (Molano Barrero, 2015).

Adicionalmente, en la Orinoquia colombiana habitan diferentes insectos, como los escarabajos coprógrafos, de los cuales se han registrado más de 100 especies, hormigas, principalmente en las zonas de reserva natural Nukak y de La Macarena, y el Parque Nacional Natural El Tuparro, y mariposas, con un registro de más de 150 especies (Lasso, y otros, 2011).

1.3 [bookmark: _heading=h.1rki2e4khe8r][bookmark: _Toc147983280]El medio cultural de la Orinoquia.
Como se mencionó, el marco cultural abarca todo el conjunto de herramientas, conocimientos y comportamientos adquiridos por determinados grupos humanos, que permiten su adaptación a los límites de los ecosistemas que habitan y transforman (Ángel Maya, 2013). 

Desde hace siglos, y de acuerdo a los diferentes contextos históricos, los grupos humanos que han habitado la Orinoquia colombiana han construido y moldeado sistemas culturales propios. En ese sentido, mientras las condiciones biofísicas de los ecosistemas en las diferentes subregiones de la Orinoquia han sido determinantes para la vida y formas de subsistencia de los grupos humanos, las diferentes culturas que se han desarrollado y la forma en la que interactúan entre ellas, determinan la forma de relacionarse con los ecosistemas, incluyendo las formas de tenencia y usos sobre la tierra.

[bookmark: _heading=h.urmr364w1c90][bookmark: _Toc147983281]1.3.1. Características sociales:
Como resultado de diversos procesos históricos y relaciones ambientales dinámicas en la Orinoquia colombiana, actualmente coexisten tres tipos de grupos humanos heterogéneos: i) indígenas, ii) campesinos y iii) colonos.

Aunque actualmente convivan en la región, estos grupos tienen una larga historia de disputas por la tierra y choques entre las diferentes formas de habitar y utilizar los bienes de la naturaleza, así como las prácticas productivas, que corresponden a los sistemas culturales que cada uno ha desarrollado.

Los indígenas de la región son los pobladores más antiguos, descendientes en su mayoría de familias Arawak, provenientes de las selvas brasileñas, en búsqueda de salidas al mar Caribe, originarias de Venezuela y Chibcha, que descendieron desde la cordillera en búsqueda de zonas fértiles de la llanura (Observatorio de procesos de desarme, desmovilización y reintegración, 2013).

A pesar de que en la actualidad se encuentran asentados en la Orinoquia colombiana más de 78.000 indígenas (Prüssmann, Rincón, Suárez, & Tavera, 2020), siendo tan solo el 4% de la población indígena nacional, en esta región se encuentra casi el 45% de la riqueza cultural del país, pues de los 87 pueblos reconocidos institucionalmente[footnoteRef:12], allí habitan 29 (Medrano, 2018), con cosmovisiones y prácticas propias, que han guiado sus formas de aprovechamiento del entorno (sabanas, selvas, afluentes), a partir de sus características biofísicas permanentes o estacionales (Sánchez Silva, 2007). [12:  La Organización Nacional Indígena de Colombia (ONIC) reconoce la pervivencia de 102 pueblos indígenas en Colombia que se autoreconocen como tal (Medrano, 2018).] 


Los asentamientos de cada pueblo han variado, no solo por las limitaciones ecosistémicas, sino también de acuerdo a los contextos socio-históricos, principalmente por las presiones de otras culturas que se han impuesto. 

En los últimos siglos, las comunidades nómadas Guahibo, Bandos, Kuiba y Chiricoa fueron blanco de persecusión y ataques violentos por parte de otros grupos humanos que, incluso, se han organizado para “cazarlos” y exterminarlos[footnoteRef:13]. Esto obligó a estas comunidades a transformar sus modos de vida, y practicar el semisedentarismo. [13:  Las “cacerías de indios” o “Guahibiadas” (conocidas así por ser los indígenas Guahibos las principales víctimas) eran prácticas impulsadas en su mayoría por colonos de la Orinoquia colombiana, que salían en grupos a cazar indígenas al considerar que eran los responsables del hurto de su ganado (Medrano, 2018), lo que derivó en numerosas masacres hacia finales de la década de los 70s (Sánchez Silva, 2007).] 


Hacia las llanuras inundables se encuentran principalmente comunidades de los pueblos Hitnü-Macaguán, Betoye, Kuiba-Wamone, Sikuani -Guahibo- y Sáliva, mientras que hacia la zona andina, habitan en su mayoría comunidades de los pueblos U’wa, haciendo uso de las diferencias altitudinales (Sánchez Silva, 2007). Por su parte, en la altillanura se encuentran asentadas comunidades de los pueblos Sikuani y Piapoco, y en menor medida algunas comunidades Nasa, quienes tienden a ubicarse en las zonas aledañas de los afluentes de agua y adelantan actividades de agricultura, pesca y cacería. Hacia los bosques de transición, al sur de la región, habitan principalmente comunidades de los pueblos Cubeo, Puinave, Piaroa, Piapoco y Kurripaco, que además de las prácticas agrícolas y de caza, son recolectores (Sánchez Silva, 2007; Observatorio de procesos de desarme, desmovilización y reintegración, 2013).

Algunas de esas comunidades indígenas han logrado llegar a acuerdos de tenencia y uso de la tierra con los demás grupos sociales que habitan la zona, particularmente en cercanías a los afluentes, que son fuentes de agua tanto para la subsistencia de diferentes especies, como para el desarrollo de prácticas de pesca y agricultura (Observatorio de procesos de desarme, desmovilización y reintegración, 2013). Sin embargo, la mayoría de grupos indígenas habitan las zonas reconocidas y declaradas por la institucionalidad como Resguardos Indígenas (Prüssmann, Rincón, Suárez, & Tavera, 2020).

Estas figuras de ordenamiento territorial corresponden a espacios de ocupación ancestral indígena que el Estado ha reconocido legalmente[footnoteRef:14]. La legislación colombiana los define como “una institución legal y sociopolítica de carácter especial, conformada por una o más comunidades indígenas, que con un título de propiedad colectiva que goza de las garantías de la propiedad privada, poseen su territorio y se rigen para el manejo de éste y su vida interna por una organización autónoma amparada por el fuero indígena y su sistema normativo propio” (Presidencia de la República, 2015). [14:  Este reconocimiento se da en el marco del cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 63 y 329 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 21 de 1991 y el Decreto 2164 del 07 de diciembre de 1995, compilado en el Decreto Único Reglamentario 1071 de 2015.] 


Los grupos humanos campesinos son aquellos conformados por personas que descienden de varias generaciones de antiguos habitantes del territorio (Sánchez Silva, 2007). Dependiendo de su ubicación, pueden clasificarse en campesinos llaneros, quienes habitan zonas rurales o urbanas del piedemonte, las sabanas y altillanuras, o campesinos andinos, que habitan zonas rurales o urbanas el flanco oriental de la cordillera oriental (Correa, Ruíz, & Arévalo, 2005).

Gran parte de la población llanera y su cultura desciende de los poblados o “hatos”[footnoteRef:15] en los que se reunieron los grupos indígenas en el marco de los procesos de colonización y evangelización europea (Correa, Ruíz, & Arévalo, 2005), y que se consolidaron en centros de organización cultural. En ese sentido, grandes terratenientes, propietarios de pequeñas o medianas fincas, jornaleros que trabajan en diferentes lugares, dependiendo las temporadas y actividades a desarrollar, o pobladores urbanos, pueden tener origen campesino, pero con formas de vida e intereses muy diferenciados.  [15:  Los hatos son definidos como “los sistemas de producción apoyados sobre extensas unidades de explotación dedicadas a la ganadería extensiva y que constituyen grandes propiedades de decenas de miles de hectáreas en las cuales pastan miles de cabezas de ganado” (García, 1992, citado por Reyes, 2003).] 


Por su parte, los colonos son habitantes recientes, originarios de otras regiones del país que se asientan junto con sus familias en el territorio, mayoritariamente en zonas del piedemonte o zonas consideradas tierras baldías (Sánchez Silva, 2007). De acuerdo a la información censal de la región, se puede identificar un pico de crecimiento de la población, originado por la llegada de personas de otras zonas del país, entre 1988 y 1993 (Correa, Ruíz, & Arévalo, 2005).

Los procesos de colonización no solo han sido impulsados por la búsqueda de tierras para desarrollar autónomamente actividades productivas y las dinámicas de conflicto armado, sino que también han estado impulsados por la demanda de mano de obra para los grandes proyectos agroindustriales que se iban consolidando en la región.

Hacia finales de la década de los 80s los proyectos de monocultivos de palma de aceite promovieron la llegada de trabajadores rurales de otras zonas del país a sus plantaciones. Sin embargo, algunos de ellos implementaron estrategias para la vinculación de trabajadores afrocolombianos del Valle del Cauca y Cauca, bajo la idea de que eran más “resistentes” a las extensas y pesadas jornadas laborales de las plantaciones azucareras (Piñeros Lizarazo, 2019).

A su vez, estas personas accedieron a trasladarse y trabajar en estos proyectos palmeros, que prometían un mejor salario y condiciones de vida dignas para ellos y sus familias, muy diferentes a las que tenían que soportar en los lugares que habitaban.

Con esto, para el año 2018 se registró una población de aproximadamente 25.600 afrocolombianos en la Orinoquia colombiana, principalmente en Arauca, Casanare y Meta (Departamento Administrativo Nacional de Estadística, 2019).

A pesar de sus similitudes, los campesinos orinocenses y los colonos tienen marcos culturales diferentes, de acuerdo a sus experiencias y las de sus familias, de acuerdo a los territorios que habitaron a lo largo de su vida (Sánchez Silva, 2007), y que han enriquecido la diversidad de la región.

Los marcos culturales de estos distintos grupos humanos, y con ellos las formas en las que comprenden su relacionamiento con los ecosistemas que habitan, han sido transformados progresivamente por las actividades económicas dominantes que encuentran soporte en la institucionalidad. 

De acuerdo con Sánchez Silva (2007), se ha evidenciado una profunda erosión de los sistemas culturales tradicionales de la Orinoquia colombiana, que ha resultado en la configuración de nuevas prácticas, tanto en lo rural como en lo urbano. 

[bookmark: _heading=h.iqdilytm536g][bookmark: _Toc147983282]1.3.2. Características económicas:
A lo largo de la historia reciente de la Orinoquia, las actividades económicas también han sido determinadas por los factores historico ambientales, siendo transformadas junto con ellos.

Los grupos indígenas de la región siempre se han caracterizado por el desarrollo de prácticas económicas de bajo impacto a los ecosistemas, encaminadas principalmente a la subsistencia o a ceremonias rituales. En su mayoría, estos pueblos adelantan prácticas agrícolas, de pesca, caza o recolección a partir de calendarios ecosistémicos elaborados con base en sus conocimientos ancestrales sobre los ciclos naturales (Banrepcultural, 2023). 

Desde la época prehispánica, la mayoría de los grupos indígenas adelantan actividades agrícolas a partir de la tumba y quema de la vegetación durante las épocas secas para preparar el terreno. Posteriormente, con la llegada de las lluvias, se hace la siembra, primero de la yuca, y tras su retoño, de los demás cultivos (Banrepcultural, 2023). Tras la cosecha, ese terreno es abandonado para “dejarlo descansar” y que se regenere naturalmente (Correa, Ruíz, & Arévalo, 2005), convirtiéndose en lo que se denomina como rastrojo. 

Debido a la baja fertilidad de los suelos de la Orinoquia colombiana, los indígenas llevan a cabo estas prácticas en las vegas de los ríos, principalmente. Sin embargo, en otras zonas de la región, como el piedemonte, los Andes o la altillanura, se establecen conucos[footnoteRef:16] en las zonas aledañas a sus asentamientos (Lasso, y otros, 2011).  [16:  De acuerdo a Lasso y otros (2011), el conuco puede ser definido como “sistemas de producción de mínima utilización de insumos implementados por indígenas y campesinos”.] 


Así mismo, varios grupos indígenas utilizan plantas o especies vegetales con fines medicinales o prácticas rituales, en la elaboración de artesanías e instrumentos musicales[footnoteRef:17] (Banrepcultural, 2023).  [17:  La música ha jugado un papel trascendental en las culturas indígenas de la Orinoquia colombiana. De acuerdo a la red Banrepcultural (2023), los jesuitas que arribaron a las zonas de Arauca y Casanare utilizaron la música como medio para evangelizar a los pueblos indígenas, a quienes les enseñaron a interpretar instrumentos como el arpa y la bandola, actualmente fundamentales en la música llanera. De igual forma, los cantos practicados en estas escuelas jesuitas se fueron configurando en lo que posteriormente se conocería como los cantos de trabajo el llano, utilizados mientras se ordeña u arrea el ganado, sobre todo en las noches, con el fin de tranquilizarlo, o por parte del cabrestero, para guiar al ganado que lo sigue.] 


Adicionalmente, varias comunidades indígenas adelantan prácticas de pesca, de acuerdo a sus calendarios ecosistémicos, utilizando herramientas como arpones, arcos y flechas o anzuelos, según el tamaño, o trampas elaboradas a partir de fibras naturales, de acuerdo a los peces abundantes en cada época del año (Banrepcultural, 2023).

La caza, por su parte, es otra de las principales actividades de subsistencia de algunas comunidades indígenas. Su práctica se desarrolla de acuerdo a los calendarios ecosistémicos, que tienen en cuenta, por un lado, comportamientos naturales de cada especie, como épocas en las que se encuentran con mayor frecuencia en los territorios, ya sea resultado de sus ciclos de reproducción, o de alimentación, entre otros, y por otro lado, circunstancias especiales naturales, que limitan esta práctica, como la presencia de hembras que no han iniciado su etapa reproductiva, las hembras embarazadas, o las crías. Las circunstancias especiales también pueden ser de carácter cultural, como momentos de enfermedad, o de luto, en los que no se debe realizar esta actividad (Rivas, 2013). 

Tanto la caza como la pesca tienen un componente sagrado para los indígenas, que determina su conducta con respecto a determinadas especies. La mayoría de las cosmovisiones indígenas refieren líneas de descendencia que nacen de sus dioses o antepasados, quienes usualmente eran animales con forma humana, o seres con una taxonomía que los mezclaba[footnoteRef:18], por lo que ante estos animales, cada comunidad o pueblo, según el caso, presenta un profundo respeto, y quedan totalmente excluidos de su dieta (Rivas, 2013).  [18:  Rivas (2013) ejemplifica esto señalando que “Esto explicaría, por ejemplo -según algunos ancianos Jivi- porqué en comunidades actuales de esta etnia, los Majamomowi destacan por ser personas “de mucho hablar y con voz fuerte”, descendientes como son del guacamayo, majá, de vocalizaciones estridentes, o porqué los Tukuekomomowi tienen “narices prominentes”, como su ancestro el tucán, tukueko, de pico grande, o porqué los Neutïmomowi son “de rostros cortos” y hasta “comen carne cruda”, como el jaguar, neutï”.] 


Las prácticas tradicionales ancestrales de las comunidades indígenas que nacen de sus diferentes cosmovisiones, incluyendo el semisedentarismo, las prohibiciones alimenticias, o el respeto a los ciclos naturales, resultan ser el componente fundamental del bajo impacto que generan a los ecosistemas. Sin embargo, estas se han transformado como resultado de las prácticas de otros grupos sociales.

Las condiciones biofísicas de la Orinoquia se han visto afectadas por las alteraciones climáticas globales, la degradación del suelo, las alteraciones a los ciclos naturales y la contaminación del agua, entre otros, por lo que los calendarios ecosistémicos se han visto alterados, lo que ha llevado a que las comunidades indígenas deban desplazarse en distancias más largas con respecto a sus asentamientos para pescar, cazar o recolectar especies que hace un tiempo eran mucho más abundantes (Lasso, y otros, 2011). Paradójicamente, el reconocimiento de Resguardos Indígenas, aunque otorga autonomía y soberanía a los pueblos indígenas, también limita su desplazamiento a unas fronteras que ni los componentes biofísicos, ni la flora y la fauna de los ecosistemas reconocen.

Así mismo, las interacciones con las agrupaciones sociales no indígenas ha generado una ruptura con sus cosmovisiones, llevando al abandono de sus prácticas ancestrales (Rivas, 2013), lo que en términos generacionales implica la pérdida total de estos conocimientos.  

Por su parte, una de las principales actividades económicas de las agrupaciones campesinas, particularmente aquellas asentadas en la zona andina y el piedemonte (por la infraestructura y cercanía que facilita la salida de los productos hacia la capital), resulta ser la agricultura, con dos destinaciones: el autoconsumo, cuyos cultivos son sembrados de manera dispersa en huertas asimilables a los conucos (Sánchez Silva, 2007), y la comercialización, que se desarrolla a partir de prácticas de quema y tala en extensiones más amplias muy similares a las de los indígenas (Correa, Ruíz, & Arévalo, 2005). Hacen parte de estas agrupaciones los llamados “vegueros”, que adelantan sus actividades agrícolas en las vegas de los afluentes de agua.



Otra de las principales actividades económicas de las agrupaciones humanas campesinas a lo largo de su historia en la Orinoquia colombiana, en particular las llaneras, ha sido la ganadería, desarrollada en mayor medida sobre las sabanas y la altillanura, en diferentes modalidades. 

Por un lado, en fincas de pequeña o mediana extensión, que combinan esta actividad con la agricultura y otras opciones de subsistencia, y que resultó fuertemente afectada por la adjudicación de baldíos adelantada por el Instituto Colombiano de Reforma Agraria (INCORA), pues redujo considerablemente las sabanas comunales que se destinaban para el pastoreo del ganado, modificando el uso que allí se daba a los bienes de la naturaleza, y las relaciones sociales que se venían configurando (Sánchez Silva, 2007). Por otro lado, en hatos ganaderos tradicionales, en los que se lleva a cabo a escala extensiva de forma tradicional, o hatos tecnificados, en los que también se adelanta a escala extensiva, pero a partir de tecnificación, tanto de las herramientas de trabajo, como en el “mejoramiento” de las especies (Correa, Ruíz, & Arévalo, 2005).

Hacia finales del siglo XX y principios del siglo XXI el auge de las actividades extractivas, particularmente de hidrocarburos, modificó las prácticas económicas de la región. 

El arribo de colonos al territorio ha estado estrechamente relacionado con los auges de algunas actividades económicas en la Orinoquia colombiana y la demanda de mano de obra para su desarrollo, el conflicto armado y las malas condiciones laborales de otras zonas del país (Piñeros Lizarazo, 2019). Inicialmente, estos grupos humanos se vinculaban a actividades económicas como el tigrilleo[footnoteRef:19], la extracción maderera y en cultivos para uso ilícito, sin embargo, con el tiempo, los proyectos extensivos de monocultivos, ganadería, y la extracción han facilitado la movilidad de colonos sin distinción, desprovistos de tierra pero conocedores de los trabajos que implican ese tipo de proyectos, pues los desarrollaban en sus lugares de origen. [19:  Se conoce como tigrilleo a las prácticas de caza de tigres y tigrillos con el fin de quitarles sus pieles y comercializarlas.] 


En ese escenario, la tenencia de la tierra se ha configurado como uno de los principales conflictos de la Orinoquia colombiana, que junto con el desarrollo de actividades ilegales propició la presencia de actores armados en el territorio (Correa, Ruíz, & Arévalo, 2005), con fuertes impactos en las formas sociales y económicas de los diferentes grupos humanos.











[bookmark: _heading=h.pwvspcfl10rw][bookmark: _Toc147983283]1.3.3. Características políticas:
Los conflictos por la tierra y el control territorial han derivado en la presencia de diferentes actores políticos en la Orinoquia colombiana. El Estado colombiano, al ser una república unitaria, tiene la obligación de garantizar los derechos de los habitantes de su territorio, entre ellos el derecho al acceso progresivo a la tierra por parte de los y las campesinas, la protección física y cultural, y la salvaguarda de la diversidad étnica y cultural.

Para ello, actualmente el Estado colombiano se divide administrativamente en departamentos y municipios, principalmente, que facilitan la asignación y ejecución de recursos para la implementación de las políticas públicas, a partir de sus órganos de dirección correspondientes, es decir, las gobernaciones y alcaldías, respectivamente. La Orinoquia colombiana se conforma por la totalidad de los departamentos de Arauca, Casanare, Meta y Vichada, conformados por 7, 19, 29 y 4 municipios, respectivamente.

Tanto gobernaciones como alcaldías son cargos de elección popular, a partir de programas de gobierno construidos por los candidatos, incorporando propuestas de políticas a impulsar con el fin de dar cumplimiento a los fines esenciales del Estado. Es por ello que, a pesar de que el presidente electo tenga una línea política determinada, los mandatarios de los departamentos y municipios pueden tener otra diferente. Lo anterior no entra en conflicto, en la medida que las iniciativas impulsadas por gobernadores o alcaldes no vayan en contravía del Plan Nacional de Desarrollo (instrumento de implementación del plan de gobierno presidencial).

A pesar de lo anterior, en la región de la Orinoquia colombiana la ausencia estatal a través de planes y programas realmente implementados ha facilitado la presencia de otros actores que disputan el control territorial de la región. Frente a la intensificación de la violencia entre liberales y conservadores, en los años sesentas y setentas del siglo XX, el interés por la apropiación de tierras que permitiera adelantar actividades productivas a mayor escala, y algunas situaciones de delincuencia común, como el robo de ganado, algunos campesinos, en su mayoría llaneros dueños de grandes hatos, propiciaron la creación de grupos armados de autodefensa (Sánchez Silva, 2007), que serían el germen de los posteriores grupos paramilitares en la región.

De igual forma, esas dinámicas de violencia bipartidista que generaron el desplazamiento de poblaciones enteras desde la cordillera, derivaron en el surgimiento de las primeras guerrillas del llano. Tras esto, múltiples grupos insurgentes han hecho presencia en la Orinoquia colombiana, convirtiéndose en algunos lugares en la autoridad política y judicial (Sánchez Silva, 2007).

Los grupos armados al margen de la ley se fortalecieron con el desarrollo de determinadas actividades productivas legales e ilegales, librando fuertes disputas entre ellos y con el ejército nacional por el control territorial y de los bienes de la naturaleza (Castiblanco Rozo, Forero, & Hernández, 2021), que les proporcionara poder político y económico. En ese sentido, muchos de ellos aprovechaban las zonas con coberturas boscosas, especialmente el piedemonte, los bosques de transición y las áreas de PNN, para resguardarse.

Tras años de conflicto, durante la primera década del siglo XX se adelantaron procesos individuales y colectivos de desmovilización de grupos paramilitares (CNMH, 2019), y en el 2016 se firmó el Acuerdo Final de Paz entre el gobierno y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC-EP), una de las guerrillas más antiguas del país.

Este último proceso tuvo una particularidad poco prevista: tras la salida de los ex-integrantes de la guerrilla, de las zonas de cobertura boscosa que les sirvieron de refugio durante tantos años, se presentó un alza en los indicadores de deforestación. Desde la firma del Acuerdo hasta el 2021, se registró una pérdida de cobertura boscosa anual de entre 160.000 y 220.000 ha, principalmente en zonas de la Amazonia y la Orinoquia, en áreas de manejo especial, como Parques Nacionales Naturales, Reservas Forestales y Resguardos indígenas (Riveros Gómez, 2021), lo que representa una cifra mucho más elevada a la registrada previamente.

Lo anterior se debe al papel que fungía la guerrilla en varias zonas del país como autoridad judicial, con normas que regulaban el comportamiento de las personas, entre las que se encontraban la prohibición de tala de árboles, la obligación de los cultivadores de cultivos para uso ilícito de reforestar y sembrar cultivos de pancoger, y la limitación de las actividades de ganadería extensiva (Radio UNAL, 2022). A pesar de hacer esto con el fin de garantizar su camuflaje y el poder sobre los bienes de la naturaleza en estos territorios, el grupo insurgente jugó un importante papel en la conservación de los ecosistemas.

A pesar de esto, el Acuerdo Final de Paz suscrito entre el gobierno y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC-EP) no contempló un componente de protección o conservación ecosistémica, que cuestionara las relaciones ecológicas actuales. Sin embargo, el primer punto del Acuerdo, denominado “Hacia un nuevo campo colombiano: Reforma Rural Integral” incorporó una serie de disposiciones relacionadas con el acceso a tierras para los y las campesinas sin tierra, la formalización de la tierra poseída y el cierre de la frontera agrícola.

Durante los años posteriores, la implementación del Acuerdo Final de Paz fue truncada por diversos motivos políticos (sobre todo después de que los resultados del plebiscito que lo refrendaba fueran negativos). La estigmatización de los firmantes del Acuerdo Final de Paz y el incremento de los enfrentamientos que demás actores armados legales e ilegales libran por el control territorial de las zonas que quedaron “libres” tras el retiro de la extinta guerrilla de las FARC-EP ha propiciado la reconfiguración de nuevos grupos armados al margen de la ley (Fundación Ideas para la Paz, 2017; Cosoy, 2017).

Para reclamar la garantía de sus derechos,  proteger sus territorios y hacerle frente a estos escenarios de violencia, persistentes desde antes de la época bipartidista, llaneros y colonos han conformado múltiples organizaciones campesinas de diferente índole, como las asociaciones de productores y las juntas de acción comunal (Comisión de la Verdad, 2022).

Las Juntas de Acción Comunal son organizaciones cívicas, sociales y comunitarias de gestión social, sin ánimo de lucro, de naturaleza solidaria, con personería jurídica y patrimonio propio, integrada voluntariamente por los residentes de un lugar que aúnan esfuerzos y recursos para procurar un desarrollo integral, sostenible y sustentable con fundamento en el ejercicio de la democracia participativa (Congreso de Colombia, 2021). 

En diversos territorios del país, las Juntas de Acción Comunal han tomado fuerza, como escenarios organizativos reconocidos institucionalmente, que le permiten a la población perseguir fines comunes. Dado que pueden ser constituidas a nivel de corregimientos y veredas, Colombia cuenta con más de 45.000 constituidas (Ministerio del Interior, 2023).

En general, las organizaciones indígenas y campesinas han sido blando de acciones violentas por parte de los diferentes grupos armados legales e ilegales, que las consideran una amenaza para su autoridad en el territorio y para sus intereses particulares en general (Comisión de la Verdad, 2022).



































































2.  Metodología
Para comprender la complejidad ambiental, es necesario aplicar un método que vincule el estudio y análisis de las relaciones entre las formas de organización social y los ecosistemas. De lo contrario, podría caerse en un reduccionismo que desconozca el necesario enfoque interdisciplinar (Augusto Ángel Maya, 1991).

Teniendo en cuenta lo anterior[footnoteRef:21], para el cumplimiento de los objetivos de este trabajo, se utilizó una aproximación metodológica cualitativa, que permite la exploración y comprensión del significado que algunos grupos sociales le dan a un determinado problema (Creswell, 2009).  [21:  Creswell (2009) propone que en el marco de una investigación debe hacerse explícito el paradigma filosófico que la orienta, pues es este el que justifica el tipo de metodología que debe utilizarse. ] 


De acuerdo con Creswell (2009), los procesos de investigación implican, generalmente, la formulación de preguntas, definición de procedimientos, recolección de datos, su respectivo análisis, y la interpretación del investigador. Sin embargo, señala que, para el caso de las investigaciones cualitativas, que involucran paradigmas filosóficos como puntos de partida y marcos teóricos, se implementan variadas estrategias para la recolección y análisis de información. Ello permite que la redacción final de la investigación cuente con una estructura más flexible y con un fuerte componente inductivo que facilita entender la complejidad del problema abordado.

De lo anterior resulta que las metodologías cualitativas se caracterizan por facilitar exploraciones más enriquecedoras y explicaciones significativas, tanto de los fenómenos estudiados, como del contexto en el cual estos se presentan, ya que permiten un análisis histórico-territorial y el abordaje de nuevos elementos que surgen en el proceso investigativo. A partir de ello, Ugalde Binda & Balbastre Benavent (2013) señalan que, este tipo de aproximaciones son pertinentes para investigaciones sobre situaciones dinámicas que se mantienen en el tiempo, y posibilitan proponer nuevas teorías y líneas de investigación. 

Para adelantar este trabajo, fue necesario, en primer lugar, la delimitación geográfica del territorio, como categoría homogénea del objeto de estudio (Sabino, 1992, citado por Riveros Gómez, 2021). Para ello, se definió como espacio geográfico la Orinoquia colombiana, conformada por los departamentos de Arauca, Casanare, Meta y Vichada, y algunos municipios de Boyacá, Caquetá, Cundinamarca, Guainía, Guaviare y Norte de Santander, abarcando una extensión de aproximadamente 25’292.100 hectáreas de alta biodiversidad, y con una población variada de campesinos, indígenas y afrocolombianos.

Posteriormente, se hizo una delimitación temporal, en tanto esto permitiría ubicar históricamente el objeto de estudio, con el fin de comprender su contexto, problemática y desarrollo (Conde, 1999, citado por Riveros Gómez, 2021). Para ello, el análisis abordó el periodo entre 2012, momento aproximado en que inician los diálogos de Paz entre el gobierno de Juan Manuel Santos y las FARC-EP, y 2018, con la definición de la frontera agrícola a partir de lo dispuesto en el Acuerdo Final de Paz.

Con esto definido, este trabajo implementó una aproximación metodológica cualitativa de revisión bibliográfica, por medio de lo cual se extrae y recopila la información relevante y necesaria relacionada con el objeto de estudio (Calle, 2016). El método utilizado se ajustó teniendo en cuenta las propuestas de scoping studies[footnoteRef:22] de Arksey & O'Malley (2005), revisión bibliográfica de Gómez Luna et al. (2014), análisis envolvente de datos[footnoteRef:23] de (Pineda Acero, Cervera Muñoz, & Oviedo García (2017), revisiones bibliográficas sistematizadas (ReSiste-CHS[footnoteRef:24]) de Codina (2018) y revisiones sistemáticas exploratorias[footnoteRef:25] de Fernández Sánchez, King, & Enríquez Hernández (2020). [22:  Arksey & O'Malley (2005) plantearon una diferenciación entre una revisión sistemática (systematic review) y un estudio de alcance (scoping study), señalando que, mientras la primera se enfoque usualmente en un problema de investigación determinado, con el fin de darle respuesta, en el segundo se adelanta un abordaje más amplio, que permite la implementación de diversos métodos para reconocer toda la literatura relacionada.]  [23:  Según Pineda Acero, Cervera Muñoz, & Oviedo García (2017), las revisiones bibliográficas son útiles para analizar, sistematizar e integrar los métodos y  resultados de varios ejercicios investigativos, que facilitan el estudio de los avances realizados, de tal forma que no se redunde en esfuerzos académicos que ya fueron adelantados.]  [24:  Codina (2018) propuso un marco de trabajo para adelantar revisiones bibliográficas, el cual denominó ReSiste-CHS, acrónimo de Revisiones Sistematizadas en Ciencias Humanas y Sociales. Dicho autor explica que tomó de referencia el marco de trabajo SALSA (Search, AppraisaL, Synthesis and Analysis) para definir las fases que componen su propuesta.]  [25:  De acuerdo a Fernández Sánchez, King, & Enríquez Hernández (2020), las revisiones sistemáticas exploratorias son pertinentes para estudiar el alcance de los avances científicos, sintetizar sus hallazgos, clarificar marcos conceptuales e identificar vacíos en las temáticas abordadas, entre otros.] 


Dicho método contó con cinco fases, organizadas de la siguiente forma:[bookmark: _Toc147985180]Ilustración 3 Método de investigación implementado para el desarrollo del trabajo.

[image: ] Elaboración propia. 2023.


1. Búsqueda de la información:
Al tener claro el problema a abordar, se adelantó una búsqueda exhaustiva de la literatura relacionada, para lo cual se utilizaron tres bases de datos: i) Google Académico, ii) Academia y iii) Scopus, en las que se filtró la búsqueda con palabras clave como: i) Frontera Agrícola, ii) Frontera Agropecuaria, iii) Expansión, iv) Agricultural Frontier, v) Usos del suelo, vi) Land use, vii) Cobertura vegetal, viii) Bioma, y ix) Sabanas inundables.

Esas palabras clave se utilizaron tanto por separado, como con algunos operadores booleanos como AND y OR, mientras que la delimitación geográfica siempre estuvo presente, generando ecuaciones de búsqueda como “Frontera agrícola AND Expansión”, “Usos del suelo AND Frontera Agrícola”, “Frontera agrícola AND Sabanas inundables”, “Bioma AND Sabanas inundables”, “Usos del suelo OR Cobertura vegetal”, “Cobertura vegetal OR Sabanas inundables”, entre otros. Adicionalmente, con las opciones de búsquedas avanzadas de las bases de datos utilizadas, fue posible limitar el rango de búsqueda de acuerdo a la fecha de publicación y el tipo de fuente de información.

2. Selección de fuentes:
Con la totalidad de literatura que arrojaron las bases de datos consultadas, se adelantó un ejercicio de depuración, con el fin de identificar la bibliografía pertinente y relevante, relacionada con el problema a tratar en el presente trabajo. Para ello, se hizo una lectura preliminar de los resúmenes de los textos, y una revisión a partir del filtro de búsqueda de palabras claves en cada uno de ellos, con el fin de identificar que estuvieran relacionados con la temática central y la delimitación geográfica y temporal. 

Al final de este ejercicio se seleccionaron 50 fuentes bibliográficas base.

3. Organización de la información
Posteriormente, se llevó a cabo la lectura rigurosa de las fuentes seleccionadas, y se recopiló la información identificando los aportes más relevantes para su posterior análisis.

4. Análisis de la información:
La dinámica de la frontera agrícola está estrechamente relacionada con los procesos de ocupación social del espacio, entendidos como procesos históricos a través de los cuales diferentes comunidades se asientan en determinados ecosistemas (Ángel Maya, 1987). Esta forma de entender dicho fenómeno implica comprender que su análisis debe incorporar una perspectiva histórica, que contemple las relaciones ecosistema-cultura.

El análisis de la información revisada se adelantó con base en la propuesta de historiografía ambiental, presentada por Augusto Ángel Maya (1987), la cual parte de reconocer que un método ambiental de la historia requiere tener en cuenta algunos elementos transversales que le permitan estudiar las relaciones entre la sociedad y la naturaleza. Augusto Ángel Maya (1987) propone los siguientes:

· El ser humano es la prolongación de la historia natural, pero existen diferencias que lo caracterizan.
· El contexto natural en el que se encuentra el ser humano es determinante en la construcción de sus culturas.
· Las actividades productivas que se llevan a cabo en la naturaleza están determinadas por la organización social.
· El resultado del hecho histórico es un espacio natural transformado y, algunas veces, degradado. 
· El ser humano transforma la naturaleza de forma social. La sociedad no puede entenderse como una abstracción, con respecto al individuo, porque este es un ser social. 

Para adelantar un análisis ambiental histórico se debe partir de las sociedades específicas y el contexto ecosistémico en el que se encuentran, entendiendo este último no como un mero escenario de las actividades humanas, sino como su condición esencial.

En ese sentido, a partir de la historiografía ambiental, el análisis de información se llevó a cabo en cuatro líneas:
 
· Las relaciones y características de los sistemas social y natural:
Es importante comprender las características tanto de los ecosistemas, como de las culturas presentes en el espacio delimitado geográficamente, sin perder de vista que, aunque son diferentes, estas últimas son sistemas de adaptación que hacen parte del sistema natural.

· La forma en que los ecosistemas determinan el sistema social:
Es necesario comprender cómo los ecosistemas en los que se encuentra el grupo social han determinado su proceso de adaptación, y llevado a que las culturas se ajusten. Como mencionó Ángel Maya (2013), “una cultura de tierra árida es diferente a una construida en medio de la selva húmeda”.

· La forma en que el sistema social se organiza para transformar el sistema natural:
Deben comprenderse aquellos ajustes de las culturas para su readaptación a las limitaciones emergentes de los ecosistemas, para lo cual ha sido fundamental el papel de la tecnología, y la organización social que determina el acceso a ella. Por eso mismo, la readaptación de las sociedades no puede limitarse a una cuestión tecnológica, sino que abarca también los sistemas sociales y simbólicos.

· Los impactos de la actividad humana sobre los ecosistemas:
A partir de lo anterior, debe comprenderse cuáles son las transformaciones que las comunidades generan sobre los ecosistemas, en su proceso de adaptación. 

5. Síntesis de la información
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Finalmente, el análisis hecho se presenta en este trabajo, de forma no solo descriptiva, sino también interpretativa, a partir del cual fue posible identificar tendencias y caracterizar el objeto de estudio, señalando temáticas poco abordadas que representan potenciales líneas de investigación.
3. [bookmark: _heading=h.49x2ik5][bookmark: _Toc147983287] Resultados
L
[bookmark: _heading=h.yca27r235ou9][bookmark: _Toc147983289]3.1.1 Delimitación de la Frontera Agrícola en Colombia:
A partir de la concertación interinstitucional sobre los elementos que debían ser tenidos en cuenta para delimitar la frontera agrícola en Colombia, y atendiendo a lo definido en el Acuerdo Final de Paz[footnoteRef:26], la UPRA elaboró la “Metodología para la identificación general de la frontera agrícola en Colombia” (2018), adoptada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural a través de la Resolución 261 del 21 de junio de 2018. Esta metodología se proponía actualizar la información de la frontera agrícola en Colombia, a partir de los datos manejados por las diferentes entidades estatales. [26: ] 


De acuerdo a esta metodología, la frontera agrícola nacional se caracteriza por ser discontinua y dinámica, atendiendo a las particularidades del ordenamiento territorial en el país, de acuerdo a la vocación y usos del suelo, el desarrollo tecnológico y la variabilidad de actividades económicas. Al definirla, la UPRA presentaba una referencia[footnoteRef:27] indispensable para el diseño de políticas públicas e instrumentos de planificación del sector agropecuario y ambiental. [27: ] 


De esta manera, la UPRA consolidó una cartografía de las áreas en las que se desarrollan actividades agropecuarias, a partir de información disponible en las entidades de  los sectores ambiental y agropecuario, y una cartografía de las áreas de exclusión legal y condicionadas[footnoteRef:28], principalmente aquellas que hacen parte del Sistema Nacional de Áreas Protegidas -SINAP- y el Registro Único Nacional de Áreas Protegidas -RUNAP-. [28: ] 


Al cruzar estas dos salidas cartográficas, la UPRA obtuvo el mapa final de la frontera agrícola en Colombia, que para 2018 se componía de 40’075.960 ha, correspondientes al 35 % del territorio nacional, de las cuales 11’321.559 ha contaban con algún condicionante para el desarrollo de actividades agropecuarias.

Las áreas de exclusión legal o condicionadas son aquellas en las que no es permitido o es condicionado legalmente desarrollar actividades agropecuarias, y que pueden ser i) por condiciones ambientales, que dependen de la zonificación ambiental, ii) por condiciones de riesgos, por principio de precaución, dentro de las cuales se encuentran aquellas en las que existe amenaza muy alta por movimientos en masa y amenaza alta volcánica, y iii) por condiciones étnicas, en las que se encuentran los resguardos indígenas y consejos comunitarios, territorios autónomos en los que las decisiones sobre usos agropecuarios deben responder a los planes de vida o planes de etnodesarrollo, o ser sometidas a ejercicios de consulta previa.



[image: ]Tomado de: UPRA (2018).[bookmark: _Toc147985181]Ilustración 4 Frontera agrícola con áreas que presentan condicionantes.


Según la información presentada por la UPRA, el 70% del departamento de Arauca, un poco menos del 80% del departamento de Casanare, el 50% del departamento del Meta y un poco menos del 50% del departamento del Vichada se encuentra al interior de la frontera agrícola.

A pesar de que dicha entidad señaló que la definición de la frontera agrícola tenía como propósito configurarse como una referencia para el diseño de políticas públicas en el sector agropecuario, la promoción del uso del suelo de forma eficiente y la protección de ecosistemas de importancia ambiental (2018), la metodología no contempló elementos fundamentales para su definición.

Por un lado, no se tuvieron en cuenta parámetros biofísicos, más allá de las figuras de áreas de especial importancia ecológica, que son más de carácter jurídico, pues hacen una delimitación de usos de suelo que no siempre se corresponden o comprenden la complejidad de la conectividad de los ecosistemas. Los factores biofísicos son fundamentales para comprender las características de los suelos, entendidos no como un fragmento de tierra, sino en su complejidad de composición y relaciones ecológicas, y con ello, las formas más adecuadas para su utilización (capacidades de carga, ciclos, temporadas), a partir de los cual se pueda proponer una clasificación de vocación de suelos. 

A esto se sumó que la metodología para definir la frontera agrícola tampoco tuvo en cuenta cartografías de vocación de uso o clases agrológicas.Comprender las características hidrológicas, edafológicas, de relieve, de coberturas vegetales e incluso de fauna es fundamental para formular políticas públicas encaminadas a un uso del suelo verdaderamente sostenible, y para la identificación de potenciales líneas productivas en las diferentes regiones del país.

Adicionalmente, los parámetros culturales que se tuvieron en cuenta se limitaron a las figuras de ordenamiento territorial de carácter étnico y las Zonas de Reserva Campesina, sin contar con ningún ejercicio de participación por parte de las comunidades que habitan los diferentes territorios del país. En tanto los Resguardos Indígenas y los Consejos Comunitarios son figuras jurídicas, su delimitación no necesariamente se corresponde a las concepciones culturales de estas agrupaciones humanas. La metodología descartó estos espacios, debido a que la ley los reconoce como áreas de protección ambiental, pero no se adelantó un análisis sobre la destinación y formas de uso del suelo, que permitiera incorporar un enfoque diferencial a la propuesta de vocación de suelos.

Así mismo, es importante resaltar que las manifestaciones culturales en Colombia no se limitan a los reconocimientos especiales que hace el ordenamiento jurídico, sino que están presentes en cada territorio, habitado por agrupaciones humanas y moldeado a partir de las relaciones ecológicas que allí se desarrollan. La metodología no contempló la información de los usos reales del suelo (ni en datos, ni en espacios participativos), que permitiera un análisis de las condiciones ambientales que han llevado a las sociedades a determinadas prácticas, y la identificación de causas estructurales que sí permitan efectivamente la mitigación de la expansión de la frontera agrícola.

En ese sentido, la frontera agrícola delimitada por la UPRA es un ejercicio de representación de las figuras jurídicas de ordenamiento territorial, más no un reflejo de la realidad de los territorios (sus relaciones ambientales, los ciclos ecosistémicos, características biofísicas, concepciones culturales del espacio más allá de las fronteras imaginarias), o una propuesta estratégica sobre la transformación de los usos del suelo, a partir de las necesidades ambientales y las particularidades socioecológicas de los mismos, para garantizar las apuestas que se propuso el Acuerdo Final de Paz, o que se han asumido en los diferentes tratados internacionales suscritos.

Esto último se abordó en el Plan de Zonificación Ambiental objeto del punto 1.1.10 del Acuerdo Final de Paz, que fue adoptado por medio de la Resolución 1608 del 29 de diciembre de 2021 (el cual comprende únicamente los territorios que cuentan con algún Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial, más conocidos como PDET). Sin embargo, la construcción de dicho instrumento de política pública contó con muy baja participación de la sociedad, limitada a seis talleres de participación comunitaria con las Zonas de Reserva Campesina de Guaviare, Perijá del Norte y Balboa (dos talleres con cada una), seis talleres con las comunidades de los municipios Albania, Curillo y Valparaíso, en el departamento de Caquetá (dos talleres con cada uno), y talleres de construcción colectiva con comunidades negras, afrodescendientes, e indígenas, de los departamentos de Chocó, Valle del Cauca, Cauca, Nariño y Antioquia.

La participación en la formulación e implementación de este tipo de instrumentos político-normativos es fundamental, no solo porque decidir sobre el ordenamiento del territorio requiere partir del conocimiento de sus dinámicas ambientales, sino porque las colectividades que los habitan deben estar facultadas para decidir sobre ellos, a partir de las relaciones ecológicas que han construído. Esta información, además, es imprescindible para el diseño de estrategias de protección realmente eficaces, y para que las comunidades sientan la confianza de comprometerse en su puesta en práctica.

[bookmark: _heading=h.umql388054uu][bookmark: _Toc147983290]3.1.2 Dinámica de la Frontera Agrícola en Colombia:
Al ser una construcción histórica y social del espacio, la dinámica de la frontera agrícola en Colombia no puede analizarse únicamente a partir de cifras actuales, sino que requiere una comprensión histórica de los hechos, los actores y las motivaciones que la han determinado. Sus transformaciones pueden remontarse a la época prehispánica: el proceso de colonización europeo en América marcó un hito respecto a las formas de tenencia y uso de la tierra, estrechamente ligado con el choque entre diferentes formas de comprender la relación del ser humano con la naturaleza y la imposición de una de ellas sobre el resto.

[bookmark: _heading=h.z2sapzuua3xw][bookmark: _Toc147983291]3.1.2.1. El periodo colonial
Tras la llegada de los españoles al continente americano, la tierra, y todo lo que ella incluía, fue declarado dominio de la corona y administrado con base en sus intereses y prioridades. Desde el principio, los europeos identificaron el potencial biológico y cultural de la región. Mientras la exploración del territorio tenía como fin la identificación de yacimientos de minerales para su extracción, la promoción de las expediciones botánicas estuvo impulsada por el gran interés en identificar nuevas especies de los ecosistemas tropicales y sus posibles usos. Así mismo, la propiedad sobre la tierra, nació del despojo a los pueblos originarios y se materializó por medio de diferentes figuras jurídicas, principalmente las mercedes de tierras, la venta, la composición (Mayorga, 2022) y la encomienda. 

Inicialmente, las mercedes de tierras consistían en el reconocimiento gratuito de la propiedad de la tierra tras la fundación de un nuevo poblado (algo de gran interés para la soberanía del proceso de colonización española), o el desarrollo de actividades agropecuarias, que era otorgado por quienes estuvieran facultados para hacerlo en nombre del rey. Sin embargo, más adelante, con el aumento del valor de la tierra y las necesidades financieras de la corona, algunas tierras empezaron a ser vendidas a los mejores oferentes. Por su parte, la composición permitía la formalización de las ocupaciones que se surtían sobre tierras realengas sin contar con un título, o con uno que hubiese sido otorgado por instituciones sin la competencia.

A pesar de que la encomienda no incluía per sé la entrega de tierras (Friede, 1969), sí fue una figura que facilitó la apropiación de estas indirectamente, pues consistía en la entrega de un grupo de indígenas a un conquistador (encomendero), por parte de la corona, con el fin de que fueran evangelizados y protegidos, a cambio se su trabajo y la prestación de servicios personales (Mora Bustamante, 2016). La encomienda otorgaba al encomendero el poder sobre los indígenas, y con ello, sobre sus tierras, en donde construían iglesias y llevaban a sacerdotes para que apoyaran las labores de evangelización. A su muerte, esas tierras e indígenas debían volver al dominio de la corona, sin embargo, la legislación facultó a los conquistadores para mantener las tierras de la encomienda bajo su dominio hasta por 4 generaciones (Gamboa, 2004).

Estas figuras facilitaron la apropiación de tierras de forma no planificada y, junto con la explotación de indígenas y esclavos africanos, contribuyeron a la expansión de la propiedad de la tierra a lugares antes inexplorados, consolidando grandes latifundios destinados, principalmente, a la extracción de minerales para exportación.

[bookmark: _heading=h.g0t048o6zfeo][bookmark: _Toc147983292]3.1.2.2. De la independencia al periodo republicano:
Lo anterior no cambió mucho con la declaración de independencia en la Nueva Granada; la repartición de tierras baldías se convirtió en una forma de pago de las deudas adquiridas en el marco de la guerra (Ibáñez & Muñoz, 2011) y aunque la destinación productiva cambió, seguía siendo definida por la demanda del continente europeo.

Hacia finales del siglo XIX la extracción de minerales empezó a transitar hacia la explotación agrícola, como generadora de materia prima para las grandes industrias extranjeras. La oportunidad económica que esto representó, derivó en un atizamiento de las disputas por la tierra entre terratenientes que querían ampliar sus latifundios, campesinos, y pueblos indígenas (LeGrand, 1988) y con ello, en cambios en los usos del suelo, la ocupación y valorización de terrenos de lo que sería la frontera agrícola, convirtiéndolos en blancos de apropiación.

La intervención del Estado, caracterizado desde ese entonces por una enorme debilidad política de administración, se centró en la entrega gratuita de tierras y la construcción de infraestructura vial que permitió el acceso a zonas antes inalcanzadas, facilitando los procesos de colonización campesina[footnoteRef:29] que tuvieron fuertes impactos ambientales, tanto en las relaciones sociales que se iban configurando, como en los nuevos ecosistemas que se empezaban a poblar (Arias Gutiérrez & Barragán Rodríguez, 2020). Esto, debido a la implementación de sistemas productivos pensados para la satisfacción de la demanda del mercado externo, ignorando las particularidades biofísicas del entorno y las prácticas culturales de las comunidades, generando, incluso, fuertes conflictos entre campesinos y comunidades indígenas. [29:  La colonización campesina hace referencia al proceso de expansión de la frontera agrícola por parte de habitantes y trabajadores del campo (Fajardo Montaña D. , 1998).] 


[bookmark: _heading=h.t8tcbxjbsbs4][bookmark: _Toc147983293]3.1.2.3. La intensificación de la violencia y el desarrollo de la legislación agraria:
Para inicios del siglo XX la ocupación de las tierras no cesaba, y tras fuertes periodos de disputas sociales, la expedición de la Ley 200 de 1936 dió vía libre a la apropiación de baldíos, siempre y cuando fueran explotados económicamente. Aunque esta ley facilitaba el acceso a la tierra a quienes no la tenían, distendiendo los conflictos agrarios de la época, no abordaba la enorme problemática de la concentración[footnoteRef:30]. Una vez más, la solución fue abrir la puerta legal a la expansión de la frontera agrícola. [30:  Giraldo Castaño (2006) sostiene que la colonización es todo lo contrario a una reforma agraria, pues no se propone redistribuir la tierra para transformar la estructura agraria de concentración, sino que atiende síntomas sociales de estos conflictos, facilitando el acceso a tierras baldías.] 


Más adelante, el periodo conocido como “La Violencia” no fue ajeno a estas reivindicaciones por la tierra; mientras el nacimiento de varias guerrillas estuvo marcado por el reclamo de una reforma agraria[footnoteRef:31], los grupos de autodefensas conformados por terratenientes se fortalecieron con el fin de defender y expandir sus grandes propiedades (Ibáñez & Muñoz, 2011). El control territorial se convirtió en un punto central del conflicto interno, no solo por sus implicaciones simbólicas, sino porque facilitaba la extracción de recursos, la conformación de corredores comerciales de armas y narcóticos y la apropiación de un “activo” muy valioso: tierra para producir.  [31:  El nacimiento de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia - Ejército del Pueblo (FARC-EP) estuvo marcado por el Programa Agrario de los Guerrilleros, un manifiesto sobre la necesidad de una reforma agraria con unos puntos mínimos necesarios para garantizar la vida digna en el campo colombiano. Para más información, véase La cuestión agraria y la lucha armada en Colombia (Ampuero & Brittain, 2008).] 


Estos conflictos generaron el desplazamiento de miles de personas, que buscaron refugio y seguridad en zonas rurales del país, a las que llegaban a trabajar en grandes haciendas en donde solo les ofrecían contratos de aparcería, o se sumaron a la nueva ola de colonización para llegar a territorios antes inexplorados en busca de lugares para vivir y trabajar (Ramírez Arias, 2009). Sin embargo, algunos latifundistas aprovecharon esta situación para apropiarse por medios violentos de terrenos colonizados, y así expandir sus propiedades. 

El desarrollo normativo en torno al acceso a la tierra y el ordenamiento territorial también fue un campo en disputa. Aunque la Ley 135 de 1961 mantuvo el espíritu de repartición de tierras baldías y su carácter productivo, facilitó la conformación de nuevos latifundios en la frontera agrícola, y con la Ley 4 de 1973, más conocida como el “Pacto de Chicoral”[footnoteRef:32], se establecieron disposiciones que retrocedían en los pocos avances que se habían logrado, al favorecer la negociación directa para la compra de tierras como forma de acceso.  [32:  El “Pacto de chicoral” fue un pacto político entre congresistas de los partidos liberal y conservador, y gremios de propietarios, que se reunieron el 09 de enero de 1972 en Chicoral, Tolima, para acordar una serie de reformas a la Ley 135 de 1961, que la transformaron radicalmente, imposibilitando la materialización de sus objetivos (Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, 2023).] 


Aún así, hacia finales de la década del 70, el Instituto Colombiano de Reforma Agraria impulsó un proyecto de colonización dirigida denominado Escuela técnica de colonización (Betancourt Santiago et al, 2017), con el que promovió el establecimiento de asentamientos campesinos en varias zonas de la frontera agrícola, por medio de adjudicaciones de baldíos, aprobación de proyectos productivos y créditos para su implementación.


A pesar de que a mediados de los años 50s surgió la primera revolución verde, que tuvo como objetivo aumentar la producción agrícola a partir de modelos de producción a gran escala de variedades seleccionadas con la implementación de alta tecnología, fue a mediados de los 90s, con la segunda revolución verde, la cual integró la biotecnología con técnicas de ingeniería genética para redireccionar la productividad agrícola (Ceccon, 2008), que se impusieron a nivel mundial unos estándares de producción agrícola, caracterizados por la implementación de monocultivos  a gran escala, inclusión de variedades de alto rendimiento “mejoradas”, explotación intensiva, uso de grandes cantidades de fertilizantes químicos y plaguicidas y producción para la exportación, que transformaron las prácticas utilizadas hasta ese momento. 

Los terratenientes, con ayuda de los grupos paramilitares, intensificaron los desplazamientos forzados, con el objetivo de apropiarse de estas tierras y expandir sus producciones a gran escala de productos comercialmente rentables.

A pesar de lo anterior, con el tiempo se hizo evidente que incrementar la producción de alimento no resolvería el problema del hambre, en tanto está asociado a cuestiones de distribución equitativa y dinámicas del mercado. Este modelo de producción agrícola terminó favoreciendo el cultivo de los productos más rentables, que no necesariamente eran los de consumo familiar, sino aquellos demandados como materia prima para las cadenas industriales (Ángel Maya, 2015), como por ejemplo, los granos, utilizados para alimentar los animales destinados a la producción cárnica, o la soya, para la producción de biocombustibles.

Desafortunadamente, los impactos que tuvieron estas revoluciones verdes en el sur global fueron muy altos, desde la subordinación del conocimiento empírico de las comunidades por el conocimiento científico, con la privatización de los saberes que eso conlleva, hasta la recepción de la mayor cantidad de residuos generados en estas prácticas (Ceccon, 2008). Igualmente, el consumo necesario que impuso ese único modelo, al solo poder sembrar determinadas semillas que debían ser tratadas con determinados químicos (Picado, 2011), los daños en sus ecosistemas (suelos, aguas, biodiversidad, etc.) y los efectos sociales en las comunidades más vulnerables (desempleo, desplazamiento, explotación, etc.).

[bookmark: _heading=h.2j82wtv6gg8z][bookmark: _Toc147983295]3.1.2.4. La dinámica reciente:
Con la Constitución Política de 1991, se consolidó ese proyecto neoliberal de apertura democrática y económica al mercado internacional, de la mano de las políticas impulsadas por el Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial y la Organización Mundial del Comercio y la firma de numerosos tratados de libre comercio[footnoteRef:33], y con ello, la reprimarización de la economía en países del sur global enfocados a la exportación (Piñeros Lizarazo, 2019). Esto promovió la intensificación de disputas por la tierra, especialmente en zonas de frontera agrícola, el incremento de proyectos de monocultivos destinados a la exportación y la implementación de nuevas tecnologías para la mecanización del trabajo en el campo (Piñeros Lizarazo, 2019). [33:  En la década de los 90, Colombia suscribió la mayor parte de tratados de libre comercio, entre estos con la Comunidad Andina (1973, 1994), Panamá y Chile (1993), Caricom y México (1995). Actualmente, Colombia tiene vigentes 17 tratados de libre comercio, incluyendo aquellos suscritos con Cuba (2001), Mercosur (2005), Triángulo Norte (2009), EFTA y Canadá (2011), EEUU. y Venezuela (2012), Unión Europea (2013) y Corea, Costa Rica, Alianza Pacífico (2016) e Israel (2020). Para más información, véase Informe sobre los acuerdos comerciales vigentes de colombia 2022 (Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2022).] 


Sin embargo, la producción agrícola interna no podía competir con otros países, y junto con los aranceles del momento, facilitaron que aumentara la importación de alimentos, el desempleo rural, las migraciones internas desde lo rural a lo urbano y el cultivo de plantas para usos ilícitos (Fajardo Montaña D., 1998). Durante esta década, a los cultivos de marihuana, se sumaron los de coca y amapola, que tuvieron gran auge en las regiones con poca presencia estatal.

Tras una década de esfuerzos insuficientes para implementar las regulaciones agrarias expedidas hasta el momento, y con este redireccionamiento hacia una apertura económica mundial, ahora en el marco del Desarrollo Sostenible, la apuesta se centró en el llamado Desarrollo Rural Integrado[footnoteRef:34], que se tradujo en la promoción de procesos de colonización hacia la frontera agrícola, de tal forma que no se afectaran las dinámicas de propiedad ya existentes.  [34:  El modelo de Desarrollo Rural Integrado fue formulado por agencias económicas internacionales, en el que se promovía la intervención del Estado con asistencia técnica y tecnología en el sector agrícola (Urrutia, Durán, & Baquero, 2017). Con base en ello, el gobierno de Alfonso López Michelsen incluyó en su Plan Nacional de Desarrollo el Programa de Desarrollo Rural Integrado, con el fin de modernizar el campo colombiano, tras reconocer que el sector agropecuario era el proveedor de los productos con mayor demanda (Castro Murillo, 1995).] 


Internamente, la expedición de la Ley 160 de 1994 se consideró como una victoria para el campesinado colombiano, en tanto creó el Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino, encargado de regular la tenencia y uso de tierras baldías y de reconocer Zonas de Reserva Campesina[footnoteRef:35]. Sin embargo, también impulsó con fuerza el mercado de tierras por medio de subsidios con requisitos muy difíciles de cumplir y negociaciones directas entre campesinos y propietarios de la tierra, desconociendo la complejidad de las relaciones desiguales entre estos actores. Quedaban muchos conflictos por abordar y la implementación de dicha norma sería un reto de voluntades políticas. [35: ] 


Por ello, para el siglo XXI, la concentración de la tierra en Colombia se mantenía como una de las más preocupantes a nivel mundial (Banco Mundial, 2023), con el agravante de ser el resultado de la expansión de tierras de unos pocos titulares que ostentan las propiedades de mayores extensiones. 

Para 2014, las unidades agrícolas con una extensión de más de 500 hectáreas representaban el 0.7% del total de explotaciones, pero abarcaban el 41.1% de la superficie de la frontera agrícola del país, mientras que aquellas con una extensión menor a 5 hectáreas, que resultaban ser el 69.9% de explotaciones, comprendían el 4.8% de superficie (Fajardo Montaña, 2016). Lejos de mejorar, dicha situación ha empeorado con el paso del tiempo, pues los resultados de la Encuesta Nacional Agropecuaria de 2019 evidenciaron que las unidades de producción agropecuaria con más de 500 hectáreas correspondían al 0,9% del total, mientras que aquellas con una extensión menor a 5 hectáreas representaban el 60% de las explotaciones (Departamento Administrativo Nacional de Estadística, 2020).

Sumado a esto, gran parte de las explotaciones agropecuarias en Colombia registran importantes niveles de subutilización o sobreutilización del suelo (Fajardo Montaña, 2016), desconociendo su vocación, lo que genera fuertes impactos socioecosistémicos.

[bookmark: _heading=h.owgddxkz69f4][bookmark: _Toc147983296]3.1.2.5. El Acuerdo Final de Paz:
Con el anuncio del inicio de conversaciones entre el gobierno de Juan Manuel Santos y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia - Ejército del Pueblo (FARC-EP), y la presentación de la agenda de diálogos, se puso nuevamente en discusión pública la necesidad de una Reforma Agraria que transformara las condiciones de vida del campesinado y las prácticas productivas que generan afectaciones a los ecosistemas.

Finalmente, en 2016 fue suscrito el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, cuyo primer capítulo abordó la Reforma Rural Integral. El componente central de este apartado consistió en establecer una serie de medidas que, por un lado, viabilizaran la formalización y el acceso progresivo a la tierra por parte de campesinos y campesinas, y por otro lado, que adecuaran el campo colombiano con infraestructura, servicios, tecnificación, acompañamientos y asesorías, que garantizaran la sostenibilidad de esta reforma agraria.

Este acápite incluyó disposiciones relacionadas con el acceso a tierras para los y las campesinas sin tierra y la formalización de la tierra ya poseída, que fue desarrollado y regulado por medio del Decreto Ley 902 de 2017, así como programas de desarrollo con enfoque territorial y planes nacionales para la reforma rural integral[footnoteRef:36], instrumentos de planeación y ejecución para la garantía de derechos básicos en el campo y la construcción estratégica de territorio. [36:  El Acuerdo Final de Paz contempló los siguientes Planes Nacionales para la Reforma Rural Integral: infraestructura vial; infraestructura de riego; infraestructura eléctrica y de conectividad; salud; educación rural; vivienda y agua potable; estímulos a la economía solidaria y cooperativa; asistencia técnica; subsidios, generación de ingresos y crédito; mercadeo; formalización laboral rural y protección social; y asociatividad.] 


Estas medidas se acompañaron de la actualización del catastro multipropósito, que unificara la información registral y catastral, que permitiera tener un registro actualizado de la naturaleza jurídica de las tierras en Colombia, y con ello, permitiera la actualización de la recaudación de impuestos.

Adicionalmente, se formularon una serie de acuerdos respecto al cierre de la frontera agrícola, relacionados con la protección de zonas de reserva a partir de zonificaciones ambientales participativas que facilitaran la definición de los usos del suelo a partir de sus aptitudes técnicas y las prácticas de las comunidades. Con esto, el acuerdo presentó elementos puntuales para la transformación de la estructura agraria latifundista en el país, al buscar la redistribución de la propiedad privada existente, a partir de la verificación de su carácter productivo y uso eficiente, con base en la vocación del suelo.

Por eso mismo, la Reforma Rural Integral contemplada en el Acuerdo Final de Paz encontró una fuerte oposición en la élite que ostenta la propiedad de grandes latifundios a lo largo del país.

De lo anteriormente expuesto puede identificarse que a lo largo de la historia del país, se desarrolló lo que Darío Fajardo (1998) explicaría como un ciclo “migración-colonización-conflicto-migración”, que fue configurando la inequitativa distribución de la tenencia de la tierra, sus formas de uso y, en general, el ordenamiento territorial como se conoce actualmente, y que parte al país en dos a través de la Amazonía y la Orinoquia. 

A esto se ha sumado la histórica formulación de leyes y políticas públicas que no abordan las causas estructurales de las problemáticas agrarias ni tienen en cuenta las características ambientales de los territorios, sino que proponen acciones para tratar síntomas[footnoteRef:37], como el acceso a tierras baldías, sin hacer seguimiento a la permanencia y posibilidad del desarrollo efectivo de proyectos productivos para el sustento de las familias campesinas, mientras no se cuestionan los grandes latifundios constituidos. [37:  Antonio García (1973, citado por Ramírez Arias, 2009) clasificó los procesos de reforma agraria en Colombia como marginales, ya que no tuvieron como fin la reestructuración del modelo, y la eliminación de la concentración de la tierra, sino que se enfocaron en el tratamiento superficial de los conflictos a través de la promoción de procesos de colonización en tierras baldías.] 


La permisividad con la concentración de la tierra ha derivado, a su vez, en la proliferación de microfundios, que no alcanzan a garantizar la subsistencia de las comunidades del campo, y las obliga a desplazarse en busca de nuevos asentamientos, o a convertirse en trabajadores sin tierra en proyectos agropecuarios de escala industrial (Ramírez Arias, 2009). Esto estuvo acompañado de la consolidación de economías ilícitas y la persecución de procesos organizativos campesinos que confrontaban estas realidades.

Lo anterior se ha visto reflejado en las mediciones históricas del coeficiente Gini de la tierra rural (GTR), un índice que mide el grado de concentración de la tierra rural, teniendo en cuenta unidades espaciales de referencia, como la Unidad Agrícola Familiar, y el número de propietarias sobre las mismas (Índice de Gini de la tierra rural, s.f.). El valor del GTR varía entre 0 y 1, siendo 0 un escenario igualitario de propiedad sobre la tierra, y 1 un escenario totalmente desigual de concentración de la tierra.

En el año 2000, el GTR para Colombia fue estimado en 0,84, siendo la región de la Orinoco-Amazonia aquella con más concentración de la tierra, al registrar un GTR de 0,78. El departamento del país con el GTR más alto fue el Meta, con 0,85, mientras Arauca y Casanare registraron 0,81 cada uno (Rodríguez & Cepeda Cuervo, 2011). Más adelante, en 2003 el GTR en Colombia alcanzó la cifra de 0,91, mientras los departamentos de Arauca, Casanare, Meta y Vichada registraron 0,93, 0,80, 0,86 y 0,41 respectivamente (Offstein & Hillón, 2003).

En 2005 (Segrelles Serrano, 2018), 2009 (Fajardo Montaña, 2018) y 2010 (Suescún Barón, 2013), el GTR en Colombia fue estimado en 0,86, mientras que en 2011 ascendió nuevamente a 0,89 (Segrelles Serrano, 2018).

Para 2014, el Banco Mundial calculó en GTR en Colombia en 0,83 (Fajardo Montaña, 2018). Sin embargo, Escobar (2016, citado por Segrelles Serrano, 2018), lo estimó en 0,88. Lo anterior puede resultar de que al analizar la distribución de la tierra a partir de la disponibilidad de hectáreas, más no por Unidades Agrícolas Familiares, por propietarios, la cifra aumenta, tal y como advirtió el Informe Nacional de Desarrollo Humano (2011, citado por Fajardo Montaña, 2018).

Con el Censo Nacional Agropecuario que se llevó a cabo en 2015, fue posible calcular el GTR de Colombia en 0,9 (Suescún & Fuerte Posada, 2017), aunque de acuerdo a las estimaciones de Segrelles Serrano (2018), alcanzaba la cifra de 0,73. Este autor señaló que la mayoría de los departamentos en el país registran un GTR que supera el 0,7, particularmente Sucre (0,92), Vichada (0,91) y Cauca (0,89), con los valores más altos.
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[bookmark: _Toc147985182]Ilustración 5 Evolución del índice Gini de la tierra rural (GTR) en Colombia 2000 - 2016.
Fuente: Offstein & Hillón (2003), Rodríguez & Cepeda Cuervo (2011), Suescún & Fuerte Posada (2017), Segrelles Serrano (2018), Fajardo Montaña (2018), Escobar (2016, citado por Segrelles Serrano, 2018).

[bookmark: _heading=h.ppkvpc5uakdt][bookmark: _Toc147983297]3.1.2.6. Cifras de la frontera agrícola en Colombia:
Posterior a 2015 no fue posible encontrar información relacionada con el GTR en Colombia. De la anterior información puede apreciarse que en las primeras décadas del siglo XXI (sin contar los años sin información registrada), el coeficiente de Gini de la tierra rural ha registrado valores muy altos, manteniéndose cerca al valor de la concentración de tierra total.

Esto no solo ha tenido impactos en la estructura de tenencia de la tierra en el país, sino también en los ecosistemas y tejidos sociales de diferentes agrupaciones humanas. El monopolio de la tierra ha generado dinámicas de subutilización y sobreutilización de los recursos naturales, ayudada con tecnologías que no respetan los ciclos biofísicos, sino que generan presiones para cumplir las demandas del capital. 

Esta dinámica “migración-colonización-conflicto-migración” (Darío Fajardo, 1998), junto con los cambios en la demanda de determinados productos por parte del mercado internacional, ha conllevado a la transformación de los usos del suelo en el país.

De acuerdo a la Encuesta Nacional Agropecuaria (DANE, 2020), los usos del suelo en Colombia pueden clasificarse de forma muy general en pecuario, agrícola, bosques (aprovechamiento forestal) y otros usos. Con base en ello, es posible verificar la variación que han tenido a lo largo de la historia reciente.

[bookmark: _Toc147985232]Tabla 1 Variación de los usos del suelo en Colombia 2011 - 2019.
Fuente: DANE, 2020.
	Año
	Pecuario
	Agrícola
	Bosques
	Otros
	Total

	2011
	29.148.091
	2.915.424
	3.650.054
	949.968
	36.663.537

	2012
	30.000.649
	2.963.731
	3.594.003
	1.001.152
	37.559.535

	2013
	30.362.366
	2.755.271
	3.897.645
	800.253
	37.815.535

	2014
	30.302.199
	2.899.739
	3.627.944
	915.740
	37.745.622

	2015
	30.199.949
	2.869.913
	3.802.123
	860.348
	37.732.333

	2016
	37.490.575
	3.320.755
	5.327.092
	1.109.728
	47.248.150

	2017
	40.872.884
	3.819.723
	6.229.013
	1.312.582
	52.234.202

	2018
	39.161.267
	4.447.727
	5.181.384
	1.306.765
	50.097.143

	2019
	39.017.179
	4.617.116
	5.175.846
	1.292.128
	50.102.269



[image: Points scored]
[bookmark: _Toc147985183]Ilustración 6 Variación de los usos del suelo en Colombia 2011 - 2019.
Fuente: DANE, 2020.

La información recopilada por el DANE (2020) tiene una variación significativa en 2015, debido a que en los años previos no se contaba con la información de todos los departamentos del país (22 departamentos), mientras que posteriormente se vinculan a las estadísticas (32 departamentos).

A pesar de ello, puede evidenciarse que durante el periodo registrado, los suelos destinados a actividades pecuarias han predominado en el país, superando en un alto porcentaje aquellos destinados a las demás actividades, mientras que los destinados a actividades de aprovechamiento forestal ocuparon mayor porcentaje de la extensión nacional que las destinadas para actividades agrícolas.

En la mayoría de las anualidades, se aprecia una relación de crecimiento inversamente proporcional entre las áreas destinadas a actividades pecuarias y aquellas para actividades agrícolas, en tanto cuando una crece, la otra disminuye. Lo mismo sucede con las áreas con destinación para actividades agrícolas y forestales.

La información anual también expone que durante el 2013 y 2017 hubo un pico de áreas destinadas para las actividades ganaderas en el país, mientras que en el 2012 y 2018 hubo un pico de aquellas destinadas para actividades agrícolas. Por su parte, las tierras con destinación a actividades de aprovechamiento forestal y otras actividades tuvieron una constante disminución en la segunda mitad de la década.

Al verificar el total de área destinada a estas actividades económicas, también es posible identificar que hubo un aumento constante en la primera mitad de la década, que volvió a presentarse en los últimos años. Este aumento podría relacionarse con la expansión de la frontera agrícola en el país.

Los datos presentados por el DANE (2020) no solo evidencian los cambios de los usos del suelo y las relaciones entre las actividades para las cuales son destinados, sino la realidad de sobreexplotación y subutilización que se presenta en el país. De acuerdo al IGAC (2012), del área total del suelo nacional, a 77’176.828 ha (67,6%) se les da un uso adecuado, mientras que 14’946.997 ha (13,09%) presenta subutilización y 17’847.401 ha (15,63%) sobreutilización.

Algo similar seguía presentándose en 2016 (IGAC, 2016), en tanto de la totalidad del territorio colombiano, se registraron aproximadamente 16’600.000 ha con uso adecuado, 15’000.000 ha (13,16%) subutilizadas y 17’700.000 ha con sobreutilización (15,53%). De acuerdo a esta información, una de las regiones con mayores índices de subutilización es la Orinoquia.

Es por ello que lo rural no puede ser comprendido únicamente como las actividades agropecuarias y el acceso a un pedazo de tierra para la producción que sustente económicamente a un núcleo familiar, sino que debe abordar las relaciones sociales (comunitarias y de poder), con el ecosistema y con el territorio.

Diferentes estudios sobre la frontera agrícola en Colombia han evidenciado que las principales causas de su expansión corresponden a procesos de colonización, muchas veces impulsados por el propio Estado, y la construcción de infraestructura que facilita el acceso a zonas periféricas para la consolidación o expansión de asentamientos humanos. 
[image: ][bookmark: _Toc147985184]Ilustración 7 Mapa de conflictos de uso del suelo en Colombia para 2012.

Fuente: IGAC, 2012.
Sin embargo, también ha estado determinado por las dinámicas políticas y sociales a nivel global, sobre todo en los países del sur global (Armenteras & Rodríguez Eraso, 2014). A esto debe añadirse la influencia de factores geográficos y biofísicos, que influyen de forma directa o indirecta en las relaciones sociales humanas y sus actividades económicas (Wassenar, y otros, 2007).

En ese sentido, los esfuerzos para comprender la dinámica de la frontera agrícola buscan contribuir a la protección de ecosistemas estratégicos (Arias Gutiérrez & Barragán Rodríguez, 2020) y de la biodiversidad, la mitigación de la erosión, degradación y desertificación del suelo, la regulación de ciclos biofísicos, la resolución de conflictos sobre el uso del suelo, la mitigación de la migración interna, la regularización de la tenencia de la tierra que garantice la vida digna de las personas, la protección de prácticas y valores culturales (UPRA, 2018).

3.1 [bookmark: _heading=h.scc7e370t2m8][bookmark: _Toc147983298]La Frontera Agrícola en la Orinoquia.
La dinámica de la frontera agrícola en la Orinoquia colombiana, en tanto construcción socioespacial, ha estado determinada por las condiciones biofísicas y culturales que confluyen en ella. La diversidad de ecosistemas, con sus características particulares, han dado lugar a una gran diversidad biológica y diferentes formas de comprender el mundo que se fueron configurando, a partir de experiencias y conocimientos adquiridos, así como a dinámicas de poblamiento específicas que han generado grandes impactos en el territorio.

[bookmark: _heading=h.ieyncr677nol][bookmark: _Toc147983299]3.2.1 Historia
Previo a la invasión europea, la Orinoquia colombiana se encontraba habitada por grupos sociales nómadas cazadores y recolectores, algunos de las cuales se organizaron posteriormente en cacicazgos semisedentarios con prácticas de cacería, pesca y agricultura en estructuras de terrazas y canales, que permitían el aprovechamiento de las condiciones de inundación de las sabanas, particularmente en Arauca y Casanare. 

Durante esa época, los grupos humanos semisedentarios de esta región tendían a asentarse en lugares con variedad de paisajes, que les permitiera aprovechar las potencialidades de esa diversidad de condiciones ecosistémicas. Hacia el piedemonte, los grupos sociales desarrollaban prácticas de alimentación y usos de los bienes de la naturaleza, a partir del aprovechamiento del relieve del terreno. A pesar de que habitaban en las zonas andinas y las altillanuras, este era un importante centro de intercambio para los grupos sociales de los andes, los llanos y las selvas del sur.

Tras la invasión europea en Sudamérica, la ubicación de los asentamientos humanos fue determinada principalmente por factores climáticos y económicos. Tras identificar áreas con potencial de explotación de oro en la zona del Ariari, en lo que sería actualmente el departamento del Meta, la corona española autorizó la fundación de nuevos centros poblados (Sánchez Silva, 2007), especializados en la minería de oro de aluvión.

Más adelante, durante los siglos XVII y XVIII (Betancourt Santiago et al., 2017) las misiones evangelizadoras jesuitas lograron ingresar a las sabanas orinoquenses, y establecer asentamientos con los indígenas que vinculaban a sus escuelas y actividades económicas a partir de figuras como las encomiendas o el peonaje bajo deuda (Sánchez Silva, 2007), caracterizadas por se impagables, por lo que resultaban vitalicias para las comunidades originarias. Así, en 1628 fue fundado Tame, actual capital de Arauca.

En los asentamientos propiciados por los jesuitas, se adelantaron actividades de agricultura, tanto para subsistencia como para la comercialización de cacao o la vainilla silvestre (Banrepcultural, 2023), y actividades de ganadería, que poco a poco se fueron fortaleciendo y dieron origen a los grandes hatos ganaderos de los llanos. Los productos para la venta eran transportados en gran medida por medio fluvial, por lo que la expansión de los jesuitas comenzó a centrarse en las zonas aledañas al río Orinoco.

Las sabanas inundables de Arauca y Casanare, con su geoforma cóncava, oferta hídrica y alta presencia de vegetación gramínea hidrófila y subhidrófila, resultaron un ecosistema propicio para el ganado bovino (Huertas Ramírez, 2015), que facilitó su proliferación y la consolidación de la actividad ganadera en la región.

La expansión de estas actividades económicas, y la apropiación de territorios de pueblos indígenas llevó a una fuerte oposición por parte de esta agrupación humana. Frente al desplazamiento de pueblos Guahibo con el fin de establecer hatos ganaderos, estas comunidades emprendieron ataques sistemáticos en contra de los llaneros y el ganado, quienes, a su vez, emprendieron las conocidas Guahibiadas (Consejo Regional de Planificación Económica y Social, 2004). Así mismo, los pueblos Caribe, que habitaban las zonas ribereñas de los afluentes, adelantaban ataques constantes en contra de los asentamientos allí ubicados, lo que desmotivó la fundación de centros poblados en estas áreas (Consejo Regional de Planificación Económica y Social, 2004).

Por su parte, algunos grupos indígenas que rechazaron los procesos de evangelización pero evitaron la confrontación, fueron desplazados de sus territorios, tuvieron que adentrarse en zonas del sur del Meta y sabanas del Sarare, abandonando sus formas de vida nómadas para resguardarse.

Tras el proceso de independencia en la Nueva Granada, se adelantó una nueva repartición de las tierras de la nación a quienes se hicieron merecedoras de ellas, por lo que varias comunidades indígenas y campesinas fueron despojadas una vez más de sus territorios. Con esto, las únicas opciones que tenían era trasladarse a nuevos lugares, o vincularse como mano de obra a las haciendas. 










 
[bookmark: _heading=h.u3n42ek0c5en][bookmark: _Toc147983300]3.1.2.3. La intensificación de la violencia:
Mientras que este ordenamiento territorial forzado y con baja densidad poblacional, se mantuvo en la zona del piedemonte hasta mediados del siglo XX, en lo que hoy se conoce como Casanare y Arauca la expansión de la colonización en las sabanas y zonas aledañas a los afluentes, en el piedemonte, se facilitó por los auges de actividades extractivas como el comercio de pieles, el tabaco, el café, el caucho, la batata o las plumas de garza. Una vez más, las comunidades indígenas fueron forzadas a reubicarse en zonas selváticas más profundas.

Esto estuvo acompañado de condiciones climáticas propicias. Alrededor de 1850, las temperaturas globales aumentaron, generando el retroceso de los glaciares del Nevado del Cocuy y, con ello, la apertura de pasos que conectaron a Boyacá y Casanare, y facilitaron la llegada a la región (Betancourt Santiago et al, 2017).



A pesar del crecimiento poblacional, las haciendas eran propiedad del hacendado, mientras que los trabajadores estaban vinculados por medio de peonajes, aparcería o endeudamiento (Sánchez Silva, 2007), lo cual propició fuertes conflictos sociales y la conformación de movimientos campesinos.

Sin embargo, las crisis sociales y económicas generadas por la Guerra de los mil días frenaron, en gran medida, este ritmo de expansión de las haciendas llaneras. El estancamiento de las actividades ganaderas en la región y los cambios en las demandas internacionales, implicó la diversificación de las actividades económicas (Betancourt Santiago et al., 2017), fortaleciendo la explotación agrícola para la comercialización de “materias primas” (Sánchez Silva, 2007).
Un ejemplo de ello fueron las “fiebres” de quina, añil, tabaco, plumas de garza, caucho, café, y pieles (Fajardo Montaña, 2002), productos cuyo valor aumentó en un momento determinado, como resultado de las demandas internacionales. Ello promovió, por un lado, la búsqueda de nuevos lugares en el territorio para su producción (caucho, cacao, tabaco, café, azúcar), expandiendo la frontera agrícola, y por otro lado, la explotación desmedida de esas especies, poniendo en riesgo su propia existencia (como la fauna cazada por sus pieles), y desplazando a otras que dejaron de ser cultivadas porque no tenían el mismo valor comercial (Di Paola, 2005).
Los proyectos de extracción petrolera y cauchera propiciaron la adecuación de vías terrestres y fluviales, por medio de las cuales se podía transportar la producción destinada a la comercialización. Por esto, las nuevas poblaciones se asentaron hacia el piedemonte y los bosques de transición, al sur de la Orinoquia colombiana, en zonas aledañas a estas infraestructuras, presentes principalmente en el piedemonte del Meta.

Al mismo tiempo, como resultado de la violencia que se desató tras el magnicidio de Jorge Eliecer Gaitán en 1948, particularmente en las zonas rurales del país, la persecución de personas afiliadas a la corriente liberal se intensificó, lo que generó grandes olas de desplazamiento desde la región andina (Güicán, lo Uvita, Chito y Boavita) hacia la Orinoquia colombiana (Sánchez Silva, 2007). Varios de estos grupos de personas desplazadas llegaron a la región y se organizaron para hacer frente a los conservadores, dando origen a las primeras guerrillas de los llanos.























Para evitar la repetición de los ciclos de desplazamiento vividos en el marco de La Violencia, los procesos de colonización se empezaron a centrar principalmente en lugares cálidos de las selvas húmedas y sabanas estacionales, como la Orinoquia, Amazonia, Andén Pacifico, Valle medio del Magdalena y Urabá , o zonas de páramo, con vocación productiva limitada, pero que no habían sido objeto de apropiación (Fajardo Montaña D., 1998). 

Aun así, los procesos de colonización requerían altos recursos, por lo que gran parte de los colonos en la Orinoquia colombiana eran terratenientes que migraron acompañados de trabajadores y se asentaron en grandes extensiones de tierra (Betancourt Santiago et al., 2017). A esto se sumaba que, dadas las características climáticas y edafológicas, estos terrenos requerían una alta inversión para su adecuación con el fin de adelantar algunas actividades productivas bajo los modelos generalizados (Abelson & Rowe, 2014).



[bookmark: _heading=h.dvaxpyi2t91c][bookmark: _Toc147983301]3.1.2.3. Los procesos de colonización dirigida:
Para esta misma época, la legislación agraria en Colombia avanzaba en su intento por resolver los conflictos sobre la concentración y tenencia de la tierra, y hacia la década de los 40s el Estado colombiano impulsó estrategias de colonización dirigida, con el fin de adjudicar nuevas parcelas a los campesinos y campesinas de bajos recursos (Sánchez Silva, 2007), particularmente en las sabanas de la Orinoquia colombiana.
La Caja Agraria adelantó amplios proyectos de colonización dirigida en zonas de Arauca y Casanare, adjudicando tierras a campesinos que la requerían para adelantar actividades agropecuarias. Estas iniciativas institucionales generaron una masiva migración de colonos originarios de Boyacá, Santander y Norte de Santander, que se extendió en zonas de Arauca, Casanares y el piedemonte, ampliando aún más la frontera agrícola. Para 1962, se registraba la entrega de 263 parcelas de 50 ha, solo en la región del Sarare (Giraldo, 2006, citado por Betancourt Santiago et al., 2017), destinadas al desarrollo de actividades agrícolas de cacao, plátano y maíz, y ganadería extensiva.

La llegada de colonos no solo generó nuevos conflictos relacionados con la tenencia de la tierra, y la expansión de la frontera, debido a los asentamientos que se fueron conformando, sino que tuvo fuertes impactos en los ecosistemas, al transformarlos rápidamente con la urbanización del espacio y la adecuación para las actividades ganaderas y agrícolas a gran escala.

Desafortunadamente, estos procesos de adjudicaciones de tierras no estuvieron acompañados por la adecuación de infraestructura vial, garantía de otros derechos y servicios, ni asesorías para viabilizar la sostenibilidad de las actividades económicas, que permitieran la supervivencia de las personas que se asentaban allí. Tras la creación del Instituto Colombiano de Reforma Agraria (INCORA), se verificó que el 70% de los colonos en Tame (Arauca) se encontraban en el margen de pobreza, sin los rendimientos económicos que les permitieran pagar las deudas adquiridas, y el 75% no tenía acceso a la educación o a la salud (Betancourt Santiago et al., 2017), lo que llevó a que muchas de las tierras adjudicadas fueran embargadas.

Esto generó que los empresarios agrícolas, que empezaban a establecer proyectos extensivos de monocultivos de palma de aceite, o ganaderos, ejercieran presión y se apropiaran de estas tierras, empujando a los campesinos hacia zonas de frontera agrícola (Sánchez Silva, 2007).



Durante la década del 70 la región también vivió el auge de los cultivos de marihuana, que ocupó una buena buena parte de la mano de obra colona, al igual que lo hizo más  adelante el auge de los cultivos de coca (Sánchez Silva, 2007). La popularización de esta nueva actividad económica ilegal en la región atrajo a campesinos de otras zonas del país y generó un aumento en la densidad poblacional.























Molano Barrero (2015) ha descrito cómo el auge de la palma de aceite fue impulsado, en parte, a partir del despojo, no solo de tierras, sino también de aguas, sabanas, coberturas, y en general ecosistemas de gran importancia, acaparando y privatizando elementos que antes eran de beneficio común, a partir de alianzas en las que podían converger latifundistas, empresas, e incluso miembros corruptos de la institucionalidad.

Con respecto a la actividad ganadera en la región, a pesar de que desde la llegada de las especies bovinas, la ganadería a partir de vegetación nativa sin mayor intervención humana[footnoteRef:38] fue una práctica común en la sabana inundable (Peñuela Recio, Fernández, Castro Lima, & Ocampo Durán, 2011), estas situaciones, sumadas a la segunda revolución verde (en auge) generaron que, para finales del siglo XX y principios del siglo XXI, las sabanas naturales fueran fuertemente transformadas con pastos mejorados para el consumo del ganado.





Paralelo a esto, con la expedición de la Constitución de 1991 se transformaron las comisarías e intendencias en departamentos y municipios con la facultad de gestionar sus propios recursos y planes de desarrollo para implementarlos, sumado a la posibilidad de elección popular de sus gobernantes (Valencia, 2022), lo cual se tradujo en políticas de acceso y formalización de la tierra localizadas, de conformidada con la normativa vigente, que no siempre beneficiaron a los campesinos más necesitados.

[bookmark: _heading=h.9yol4v14ycq8][bookmark: _Toc147983302]3.1.2.3. La colonización en áreas condicionadas y de exclusión:
A pesar de que durante varios años los procesos de colonización contaban con el aval estatal, cuando algunos colonos empezaron a establecerse al interior de la Reserva Natural de La Macarena y, en general, áreas que fueron declarándose áreas protegidas, la perspectiva institucional se replanteó. A esto se sumó que la expansión de la colonización, el desarrollo de actividades agropecuarias, el cultivo de plantas para usos ilícitos y la concentración de tierras, fueron incrementando paulatinamente los procesos de deforestación en la región.

Durante el siglo XXI los gobiernos de turno, apoyados por organizaciones internacionales como el Banco Mundial, adelantaron proyectos encaminados a proteger la biodiversidad en la Orinoquia colombiana, a la cual denominaron “la última frontera agrícola” (Banco Mundial, 2018), incluyendo investigaciones sobre servicios ecosistémicos (Prüssmann, Rincón, Suárez, & Tavera, 2020). Sin embargo, estas iniciativas se suscriben bajo la idea del desarrollo sostenible, que no se cuestiona sobre las formas extractivistas, sino que busca la identificación de mecanismos y el desarrollo de tecnologías que permitan el continuo crecimiento económico de la región a pesar de las limitaciones ecosistémicas (Ministerio de Ambiente, 2021).

A esto se sumó el CONPES 3680 de 2010, denominado “Lineamientos para la consolidación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas”, el cual señaló que “La Orinoquia es la región biogeográfica con la menor extensión protegida. Sus ecosistemas se constituyen, por consiguiente, en una prioridad al momento de declarar o ampliar áreas” (Consejo Nacional de Política Económica y Social, 2010).

Esto intensificó los conflictos con los campesinos y colonos que habitan en áreas declaradas como de protección, quienes se han organizado para rechazar la perspectiva de conservación que ha implementado el estado, que no tiene en cuenta la complejidad de las relaciones entre los ecosistemas y las culturas (las cuales abarcan los saberes y prácticas campesinas para la conservación y soberanía alimentaria). 

Varias de estas organizaciones han afirmado que dicha perspectiva institucional es la misma que ha impulsado el modelo agroindustrial responsable de casi el 70% de la deforestación en América Latina, la cual hace parte de la crisis civilizatoria que invisibiliza el papel fundamental del campesinado en la protección de los bienes naturales. La tensión entre estas visiones de conservación y de modelos agrícolas puede ser la clave para resolver el problema de la expansión de la frontera agrícola, pues explica en cierta medida sus causas y las razones de la ineficacia de las soluciones propuestas hasta ahora. 







[bookmark: _heading=h.3hm3z8ydc2ah][bookmark: _Toc147983303]3.1.2.3. La expansión de la frontera agrícola en la Orinoquia colombiana:


Paralelo a esto, los usos del suelo en la región de la Orinoquia colombiana han variado significativamente. 


     
[bookmark: _Toc147985233]Tabla 2 Superficie cultivada en los departamentos de la Orinoquia colombiana 1996 - 2007.
Fuente:
 Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (2001; 2008), citado por Viloria de la Hoz (2009).
     




El Censo Nacional Agropecuario (DANE, 2020) presentó información discriminada, tanto para las regiones del país como para cada uno de sus departamentos, aunque algunos de ellos, como Arauca y Vichada solo cuentan con información desde 2015 (tabla 2 y figura 8). A partir de ello, es posible verificar la transformación de las actividades agropecuarias de manera local.

[bookmark: _Toc147985234]Tabla 3 Evolución de los usos del suelo en los departamentos de la Orinoquia colombiana 2011 - 2019. Fuente: DANE, 2020.
	Año
	Departamento
	Pecuario
	Agrícola
	Bosques
	Otros

	2011
	Arauca
	0
	0
	0
	0

	
	Casanare
	3.701.042
	159.908
	81.274
	49.138

	
	Meta
	4.715.965
	300.467
	206.016
	69.467

	
	Vichada
	0
	0
	0
	0

	2012
	Arauca
	0
	0
	0
	0

	
	Casanare
	3.625.990
	185.752
	130.093
	83.040

	
	Meta
	4.783.086
	221.592
	235.823
	93.560

	
	Vichada
	0
	0
	0
	0

	2013
	Arauca
	0
	0
	0
	0

	
	Casanare
	3.499.806
	247.925
	215.176
	62.104

	
	Meta
	4.742.012
	180.373
	321.815
	95.484

	
	Vichada
	0
	0
	0
	0

	2014
	Arauca
	0
	0
	0
	0

	
	Casanare
	3.529.456
	275.808
	134.323
	83.507

	
	Meta
	4.596.604
	345.650
	252.255
	63.801

	
	Vichada
	0
	0
	0
	0

	2015
	Arauca
	0
	0
	0
	0

	
	Casanare
	3.533.412
	223.921
	140.786
	111.846

	
	Meta
	4.686.054
	316.574
	260.929
	50.576

	
	Vichada
	0
	0
	0
	0

	2016
	Arauca
	1.721.267
	99.793
	186.030
	43.241

	
	Casanare
	3.585.705
	193.386
	134.112
	61.031

	
	Meta
	4.589.447
	375.634
	262.343
	64.425

	
	Vichada
	4.199.801
	57.850
	816.889
	90.061

	2017
	Arauca
	1.879.633
	48.490
	106.121
	25.419

	
	Casanare
	3.573.261
	194.951
	116.748
	71.212

	
	Meta
	4.870.717
	350.471
	286.546
	100.969

	
	Vichada
	4.441.077
	30.478
	694.849
	82.075

	2018
	Arauca
	1.897.051
	70.525
	74.662
	28.675

	
	Casanare
	3.441.919
	243.931
	106.834
	117.747

	
	Meta
	4.639.538
	502.270
	248.817
	130.097

	
	Vichada
	4.637.846
	8.880
	562.439
	35.617

	2019
	Arauca
	1.944.454
	43.627
	64.383
	18.449

	
	Casanare
	3.428.658
	273.545
	99.217
	109.012

	
	Meta
	4.636.104
	485.939
	269.689
	131.790

	
	Vichada
	4.628.039
	18.701
	560.836
	37.204



[image: Points scored]
[bookmark: _Toc147985185]Ilustración 8 Evaluación de los usos del suelo en los departamentos de la Orinoquia colombiana 2011 - 2019.
Fuente: DANE, 2020.

En el departamento de Arauca, las áreas destinadas a actividades pecuarias han tenido un incremento constante, mientras que aquellas destinadas para actividades agrícolas y para aprovechamiento forestal tuvieron una drástica disminución en 2017, y estas últimas continuaron disminuyendo constantemente durante ese periodo, lo que puede resultar de que la actividad ganadera es la más afianzada en ese departamento.

A diferencia de esto, en el departamento de Casanare las áreas destinadas para actividades pecuarias disminuyeron constantemente durante toda la década, mientras que las áreas con destinación a actividades agrícolas y aprovechamiento forestal aumentaron constantemente durante los primeros años y desde 2016 comenzaron a disminuir. Por su parte, las áreas destinadas a otras actividades tuvieron un pico importante en Casanare para 2018. 

En el departamento del Meta, el aumento en las áreas destinadas para estas actividades productivas fue más evidente. Durante la década, las áreas destinadas a actividades pecuarias y de aprovechamiento forestal se mantuvieron constantes, excepto en 2017 y 2013, que cada una registró un pico de aumento significativo, respectivamente. Las áreas destinadas a actividades agrícolas iniciaron la década disminuyendo, hasta 2014 que se registró un importante aumento que se mantuvo constante. Esto puede relacionarse con la diversificación de actividades económicas que ha impulsado el municipio y que se ha facilitado por su cercanía con la capital y la existencia de vías que lo comunican con el occidente del país.

En el caso del departamento del Vichada, las áreas destinadas a actividades pecuarias han tenido un constante aumento, mientras aquellas destinadas a actividades agrícolas han disminuido paulatinamente. Adicionalmente, a pesar de ser el departamento de la Orinoquia colombiana con las mayores extensiones destinadas al aprovechamiento forestal, estas áreas han presentado una disminución constante, al igual que aquellas con destinación a otras actividades.

Al revisar la información de los cambios de usos del suelo en la Orinoquia colombiana, en su conjunto (tabla 3 y figura 9), puede evidenciarse que las áreas destinadas a las actividades pecuarias han predominado en la región, con extensiones significativamente mayores que aquellas destinadas para las demás actividades.

Durante ese periodo las áreas destinadas al desarrollo de actividades agrícolas tendieron a aumentar constantemente, mientras que aquellas destinadas al aprovechamiento forestal aumentaron durante la primera mitad de la década, pero comenzaron a disminuir levemente desde 2016. Por su parte, las áreas destinadas a otras actividades han tenido variaciones constantes.

[bookmark: _Toc147985235]Tabla 4 Evolución total de los usos del suelo en la Orinoquia colombiana 2011 - 2019. 
Fuente: DANE, 2020.
	Año
	Pecuario
	Agrícola
	Bosques
	Otros
	Total

	2011
	8.417.007
	460.375
	287.290
	118.605
	9.283.277

	2012
	8.409.076
	407.343
	365.916
	176.600
	9.358.935

	2013
	8.241.818
	428.298
	536.991
	157.588
	9.364.695

	2014
	8.126.060
	621.458
	386.577
	147.307
	9.281.402

	2015
	8.219.466
	540.495
	401.714
	162.422
	9.324.097

	2016
	14.096.220
	726.662
	1.399.373
	258.759
	16.481.014

	2017
	14.764.688
	624.390
	1.204.263
	279.675
	16.873.016

	2018
	14.616.355
	825.606
	992.752
	312.135
	16.746.848

	2019
	14.637.256
	821.811
	994.124
	296.455
	16.749.646



[image: Points scored]
[bookmark: _Toc147985186]Ilustración 9 Evolución total de los usos del suelo en la Orinoquia colombiana 2011 - 2019.
Fuente: DANE, 2020.

De acuerdo al IGAC (2012), a estas áreas se suman 16´448.556 ha de la Orinoquia colombiana destinadas para la conservación, ubicadas principalmente en Vichada, Meta y Casanare, y 4´178.992 ha de protección legal (PNN, ZRF), ubicadas principalmente en el Meta.

Respecto a los usos del suelo en la Orinoquia colombiana, el IGAC (2016) ha determinado que el 38% no corresponde a las vocaciones del suelo establecidas por la UPRA, presentándose un alto índice de subutilización en aproximadamente el 30,5% de la región (7’751.238 ha), principalmente en relación a áreas con potencial para agricultura, pero en las que se están desarrollando actividades de ganadería y explotación petrolera, y sobreutilización en aproximadamente 7,5% del territorio (1’907.926 ha). 

Lo anterior es cuestionable en tanto, el hecho de que el uso que se le dá al suelo no corresponda con la vocación establecida, no implica necesariamente que se esté desaprovechando. Sin embargo, en muchos casos sí puede derivar en impactos negativos sobre el suelo como resultado de un uso que genere o acelere procesos de degradación.















[bookmark: _heading=h.he6p8p9z3u6t][bookmark: _Toc147983304]3.2.2 Motores


La transformación de los usos del suelo en la Orinoquia colombiana, y con ello la expansión de la frontera agrícola, estuvo motivada por diversos factores ambientales que se fueron configurando a lo largo de su historia.

Por un lado, la presencia y expansión de asentamientos de los grupos humanos en la región han sido determinadas por las características biofísicas de las diferentes subregiones que componen esta cuenca hidrográfica. Los asentamientos humanos se extendieron en las zonas que facilitaban el desarrollo de actividades agrícolas, ganaderas, de extracción minera y extracción de caucho, siempre guardando cercanía con fuentes de agua para superar las temporadas de sequía.

Sin embargo, las condiciones climáticas y edafológicas de la región fueron limitantes importantes para la expansión de los asentamientos humanos en la región. La condición de suelos oxisoles en la mayor parte de la región y la estacionalidad climática dificultan las actividades agropecuarias, favoreciendo las explotaciones extensivas. Esto ha influido en que, a pesar de haber estado habitada hace cientos de años, los procesos masivos de colonización en la Orinoquia colombiana son relativamente recientes, tomando fuerza desde principios de la década de los 90s (hace 30 años).

Así mismo, la Orinoquia colombiana se ha caracterizado por ser una región propicia para la producción de “materias primas” con alta demanda del mercado internacional (Piñeros Lizarazo, 2019), actividades que han impulsado la expansión de áreas para obtener más productividad y, con ello, más utilidades.

Tras esto, durante las primeras décadas del siglo XXI los principales motores de la ampliación de la frontera agrícola resultaron ser:

1. Concentración e inequidad de tenencia sobre la tierra: 
Podría decirse que la tierra en Colombia es uno de los bienes de la naturaleza más valorados, en tanto ella permite el desarrollo de la mayoría de las actividades productivas. Esto ha llevado a dinámicas legales e ilegales de apropiación de grandes extensiones de tierra, que permiten una producción a mayor escala, principalmente con fines comerciales. 

De acuerdo con LeGrand et al. (2017), en la actualidad se mantiene una extrema desigualdad en relación con la tenencia de la tierra y los ingresos en Colombia, las cuales están estrechamente relacionadas con dinámicas de despojo y tensiones entre pequeños campesinos, latifundistas y, más recientemente, empresas agroindustriales.

En la Orinoquia colombiana esto se ha dado principalmente para el desarrollo de ganadería extensiva, extracción de hidrocarburos y agricultura (palma de cera, soya y arroz) en grandes extensiones de monocultivos (Lasso, y otros, 2011).



En ese sentido, la expansión de la frontera agrícola por medio de acciones de deforestación y explotación, encaminada a desarrollar actividades agroindustriales, se ha convertido en un medio para ampliar las propiedades agrícolas (Ángel Maya, 2015).

A su vez, estas dinámicas han contribuído a la consolidación de microfundios, en los que la producción es limitada y puede llegar a no satisfacer las necesidades de subsistencia de familias campesinas, que se ven forzadas a salir de la frontera agrícola en búsqueda de nuevas áreas que les permitan adelantar sus actividades productivas.















Todas estas situaciones empujan a campesinos y campesinas hacia las zonas de frontera agrícola, con el fin de colonizar nuevas áreas en las cuales poder asentarse y adelantar sus actividades económicas de subsistencia.

2. Alteraciones ecosistémicas y contaminación: 
El desarrollo de las actividades productivas, con la implementación de prácticas agroindustriales en los latifundios, ha generado grandes impactos en los ecosistemas. Las transformaciones, tanto de las coberturas[footnoteRef:40], como de los usos y las características de la región, con procesos de desecación de las sabanas, por ejemplo, ha alterado algunos ciclos naturales (Lasso, y otros, 2011). Por su parte, las tecnologías de algunos campesinos y empresarios generan fuertes impactos ecosistémicos, que degradan los suelos, contaminan las aguas y hacen que las tierras disminuyan su productividad, por lo que se ven obligados a reubicarse. [40:  De acuerdo con Etter et al. (2010, citado por Lasso, y otros, 2011) la tasa de conversión de las sabanas orinoquenses en las últimas décadas ha aumentando exponencialmente de 0,3% (1970-1985) a 0,9 % (2000-2007), con un estimado de 2% para el 2020 (200.000 ha/año).] 






Actualmente se han registrado alteraciones en el régimen de lluvias de la región, modificando los periodos de inundaciones y sequías, así como la dinámica de quemas en las sabanas, en donde, a pesar de encontrarse vegetación adaptada a ellas, la constancia de los incendios artificiales genera afectaciones negativas a la biodiversidad. A esto se suman los altos niveles de contaminación del agua, el suelo y el aire, producto de algunas malas prácticas productivas, que además representan enormes afectaciones a la biodiversidad (disminución de la diversidad).

Esto genera ciclos de colonización: tras la llegada de colonos a determinados lugares, se empiezan a adelantar diversas actividades, que a su vez generan algunas alteraciones ecosistémicas que, con el tiempo, conllevan a la búsqueda de nuevas áreas en dónde se pueda acceder a estos bienes, e inicia un nuevo proceso de colonización.

3. Degradación del suelo:
A pesar de hacer parte de las alteraciones ecosistémicas, la degradación de los suelos es una de las principales causas de la reubicación de muchos colonos en la Orinoquia colombiana por fuera de la frontera agrícola. Esta representa una serie de procesos de alteración de las cualidades y características de los suelos.







La degradación está estrechamente relacionada con los conocimientos, tipos de tecnologías utilizadas en las actividades productivas y las presiones demográficas que, sumadas a las condiciones eólicas y de inundación de la Orinoquia colombiana, pueden generar erosión, desertificación, acidificación, contaminación, reducción de su materia orgánica, desequilibrios en su composición, eliminación de aguas y de biodiversidad, y en general, cambios en su estructura (Rivas González & Patiño Rodríguez, 2021).

Prácticas como el sobrepastoreo, el uso de químicos plaguicidas o fertilizantes, el arado permanente de la tierra que la deja expuesta a la radicación solar y las lluvias, el uso de maquinaria pesada que compacta la tierra , las quemas continuas, entre otros, degradan el suelo y disminuyen los microorganismos que lo habitan, al punto que no resulta adecuado para el desarrollo de actividades productivas y se hace necesario para el colono reubicarse.

4. Producción de acuerdo a las demandas internacionales: 
En tanto gran parte de las actividades productivas desarrolladas en la ruralidad de la Orinoquia colombiana se encuentran motivadas principalmente por la demanda del mercado internacional (Ángel Maya, 1990), como los biocombustibles, o la ganadería, requieren ser llevadas a cabo de manera extensiva con fines de exportación, lo que contribuye a la implementación de prácticas agroindustriales y a la consolidación de latifundios que concentran grandes cantidades de tierra.

Un ejemplo de ello es el proyecto “La Fazenda”, impulsado por el Grupo Contegral y Avidesa MacPollo en Puerto Gaitán, Meta desde el año 2001, fecha en la que sembraron más de 10.000 ha de soya y maíz, con el fin de alimentar cerdos y aves que posteriormente serían comercializados como carne en los mercados (Arias 2015).

La Orinoquia colombiana ha sido llamada la última frontera agrícola de Colombia, al considerar que tiene un alto potencial de productividad en el marco de proyectos agroindustriales. Sin embargo, esto está acompañado de la idea de que una de las facilidades que representa es que no se requieren procesos de deforestación en la sabana (Lasso, y otros, 2011). Esta idea es completamente errada, en tanto desconoce que las coberturas arbustivas, gramíneas o de bajo dosel cumplen papeles fundamentales en sus ecosistemas, y son tan importantes como las coberturas boscosas de otros biomas.





5. Desarrollo de actividades ilícitas: 








6. Pobreza:
La situación de pobreza de campesinos y campesinas de diferentes lugares del país ha sido un motor importante para que algunos de ellos decidan migrar a la Orinoquia, en busca de nuevos lugares para asentarse y vincularse como mano de obra en la producción de algunas de las economías que están en auge, ya sean legales (monocultivos de palma de aceite o de caña de azúcar, fincas ganaderas, proyectos petroleros) o ilegales (cultivos para uso ilícito, actividades mineras ilegales, tráfico de fauna).





7. Densidad poblacional: 
Diversos estudios han evidenciado que la densidad poblacional tiene fuertes impactos en los ecosistemas, inevitablemente. El crecimiento de los asentamientos humanos en la Orinoquia ha llevado a su expansión incluso en zonas por fuera de la frontera agrícola, a la degradación de los suelos y la disminución de los bienes de la naturaleza en algunas zonas, por lo que se ven obligados a buscar nuevas tierras para la producción de alimentos con fines de subsistencia de la población.



8. Conflicto armado: 
A lo largo de la historia, gran parte de los procesos de colonización han estado impulsados por el contexto de violencia que se vive en diversas regiones del país, y que genera el desplazamiento de campesinos y campesinas que buscan en la región de la Orinoquia colombiana un nuevo lugar para asentarse y adelantar sus actividades productivas de subsistencia.



A pesar de que varias agrupaciones humanas, originarias o colonas de la Orinoquia colombiana le otorgan un valor elevado a los ecosistemas debido a su rol en el ambiente, la ausencia de condiciones políticas dificulta en alto grado su protección (Fajardo Montaña D. , 1998), más cuando la distribución social de los bienes de la naturaleza depende tanto de los conocimientos que se tenga sobre ellos, como de las relaciones de poder que se configuran en las agrupaciones humanas.









9. Inoperancia y corrupción de las instituciones: 








Así mismo, a pesar de algunos desarrollos legislativos en torno a la materia agraria, su implementación estuvo muchas veces condicionada a intereses particulares de sectores productivos, que incluso impulsaron la expedición de nuevas normas que les favorecieron, en detrimento del bienestar de la población campesina. Evidencia de esto son los diferentes esfuerzos estatales que se han centrado en mitigar los conflictos generados por la desigualdad en el acceso a tierras por medio de la adjudicación de tierras baldías, sin cuestionar ni transformar las estructuras agrarias de concentración de la tierra.

Dicha situación se presentó en los conflictos de intereses de Corficolombiana, cuyo principal inversionista es Luis Carlos Sarmiento Angulo. Investigaciones del congresista Wilson Arias (2017) pusieron en evidencia que José Leibovich, quien hacía parte de la Junta Directiva de Corficolombiana, era a su vez encargado de dirigir el CONPES de la Altillanura. Dicho instrumento contenía un componente grueso sobre infraestructura, que podía beneficiar directamente a Sarmiento Angulo, quien es titular de las concesiones viales de los Llanos.



Por su parte, la falta de planificación estratégica de los proyectos de colonización dirigida han resultado en nuevos conflictos agrarios, como sucedió con algunas de las iniciativas impulsadas por la Caja Agraria, que resultaron en varias de las tierras embargadas, por la incapacidad de los campesinos de pagar los créditos que suscribieron con el fin de hacer productivo su nuevo predio, o con la falta de garantías de condiciones de vida dignas en predios baldíos que no contaban con infraestructura o servicios público, y que al final se fueron sumando a las tierras absorbidas por grandes latifundios.

La inoperancia del estado ha sido tanto por acción como por omisión. Su incapacidad en la garantía de la seguridad de los campesinos y campesinas ha derivado también en grandes procesos de desplazamiento, o su vinculación forzada a economías ilegales en lugares en los que el control territorial lo ejercen otros actores. 









[bookmark: _heading=h.rckn3rykuf90][bookmark: _Toc147983305]3.2.3 Efectos:
La ampliación de la frontera agrícola en la Orinoquia colombiana, que resulta principalmente de estos factores, tiene una serie de impactos ambientales en los territorios. Las transformaciones de los ecosistemas no son solo causa de la colonización, sino también consecuencia, que puede manifestarse de diferentes formas:

1. Deforestación y cambios de uso del suelo: 
La búsqueda de nuevas tierras para adelantar actividades productivas agrícolas, pecuarias o mineras, empuja a algunos colonos de altos y bajos recursos fuera de la frontera agrícola, en donde tumban vegetación arbórea o adelantan actividades de poda y/o quema como métodos de preparación del terreno para la siembra o de despeje del terreno para la construcción de corrales, entre otros.



Esto genera grandes transformaciones paisajísticas y ecosistémicas, no solo al modificar la cobertura vegetal, sino también alterando algunos ciclos naturales e incluso dinámicas de conectividad fundamentales para la biodiversidad. Entre esto, la fragmentación de los ecosistemas, como resultado de la transformación de las coberturas y usos del suelo, deriva en parches aislados, pérdida de conectividad y, con ello, impactos en sus estructuras funcionales (Vitar-Mendoza, Sandoval-Parra & Ortiz-Moreno,  2022).

2. Pérdida de biodiversidad: 
Durante el siglo XXI se han registrado altos niveles de transformación de bosques y llanuras naturales para el desarrollo de proyectos agroindustriales, que han generado gran pérdida de biodiversidad (Zarrilli, 2020).

Esto sucede, por un lado, porque los proyectos agroindustriales que se extienden por fuera de la frontera agrícola tienden a ser monocultivos destinados a la comercialización, con la siembra de una o dos especies vegetales, en donde antes coexistían diversidad de especies de flora y fauna, que tenía sus hogares, espacios de alimentación o apareamiento en estas áreas. Lo mismo sucede con la introducción de nuevas especies como pastos mejorados para la ganadería o pinos y eucaliptos para el aprovechamiento forestal (Lasso, y otros, 2011).



A esto se suma que los monocultivos son mayoritariamente tratados con plaguicidas de síntesis artificial, que tienen impactos negativos sobre los estratos más superficiales del suelo y la fauna, especialmente insectos, aves y herpetos, afectando sus funciones ecosistémicas, como ha pasado con los polinizadores y las cadenas tróficas que se han visto afectadas. Otras especies de mayor tamaño pueden ser consideradas como una amenaza, cuando se alimentan de los cultivos sembrados o de individuos del ganado.



Adicionalmente, malas prácticas con respecto a la biodiversidad, como la sobrepesca en áreas de desove, o la cacería indiscriminada para alimentación o comercialización, pone en riesgo a diversas especies (Lasso, y otros, 2011).

3. Afectación de los bienes y ciclos de la naturaleza: 
La expansión de la frontera agrícola y la llegada de agrupaciones humanas a nuevos ecosistemas, en los que se implementan prácticas de producción con determinadas tecnologías generan impactos en los bienes y ciclos de la naturaleza. Algunas de esas prácticas de producción, como las quemas constantes, el uso de plaguicidas y fertilizantes químicos, el sobrepastoreo, la desviación de cauces para el riego de cultivos o la minería con mercurio, debilita la capa de materia orgánica de la superficie de los suelos, eliminando gran parte de los organismos edáficos, genera dinámicas de erosión, compactación por cambio de usos y contaminación, tanto de los suelos como de las aguas (IGAC, 2012).

Estos desequilibrios agroecológicos inician nuevamente un ciclo de degradación y disminución de la productividad de las tierras que deriva en la necesidad de buscar áreas más fértiles y con “mayores capacidades” agropecuarias.









4. Concentración de la tierra: 
La expansión de la frontera agrícola en la Orinoquia colombiana es un síntoma de la concentración de la tierra en la región, por un lado, porque los pequeños campesinos colonos que atraviesan esta frontera agrícola en busca de nuevos lugares para asentarse, lo hacen como resultado de no tener tierra propia, o de haber sido desplazados de ella, y por otro lado, porque los campesinos propietarios de latifundios que cruzan la frontera agrícola en busca de tierras productivas, lo hacen para ampliar sus propiedades y aumentar la escala de sus actividades.

Adicional a esto, el acceso a la tierra que se encuentra fuera de la frontera agrícola es una medida que alivia el resultado de una problemática, más no cuestiona la estructura agraria que genera estas desigualdades. En ese sentido, la ampliación de la frontera agrícola contribuye a mantener o incluso aumentar la situación de concentración de la tierra.














5. Condiciones de vida no dignas: 
La expansión de la frontera agrícola también contribuye a la consolidación de asentamientos humanos sin garantías de vida digna, pues son espacios que no cuentan con servicios médicos, de educación, infraestructuras habitacionales estables e incluso dificultades de seguridad alimentaria.
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De acuerdo a Burbano Narváez (2022), el 45,7% de los habitantes de las zonas rurales de la Orinoquia colombiana se encuentran en condiciones de pobreza, sin acceso a servicios básicos como centros de educación o de salud.
4. [bookmark: _heading=h.147n2zr][bookmark: _Toc147983306]Conclusiones y recomendaciones
1. A pesar de que algunos autores han caracterizado a la frontera agrícola como una construcción socio-histórica del espacio, determinada tanto por la forma en la que las sociedades comprenden su forma de relacionarse con la naturaleza como por las características biofísicas del entorno que habitan, el Estado colombiano la entiende como el límite rural que divide las áreas donde se desarrollan actividades agropecuarias y las áreas afectadas por algún tipo de exclusión legal o condicionante.

2. En ese sentido, el Estado Colombiano, a través de la Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA), delimita la frontera agrícola colombiana al hacer un cruce de capas cartográficas sobre áreas en las que se desarrollan actividades agropecuarias y sobre áreas de exclusión legal y condicionadas por condiciones ambientales, de riesgo o étnicas.

3. A pesar de que la delimitación de la frontera agrícola en Colombia tiene como objetivos la promoción del uso del suelo de forma eficiente y la protección de los ecosistemas, entre otros, la metodología no tiene en cuenta parámetros biofísicos o información relacionada a la vocación de los suelos, fundamentales para comprender las características ecológicas de los territorios. Así mismo, los parámetros culturales que se tuvieron en cuenta fueron muy limitados, sin contar con la participación de comunidades que habitan los diferentes territorios del país. 

4. Lo anterior resulta en que la delimitación de la frontera agrícola en Colombia no presenta un análisis de las condiciones ambientales que han llevado a las sociedades a determinadas prácticas, y la identificación de causas estructurales que permitan la mitigación efectiva de la expansión de la frontera agrícola. 

5. La Orinoquia colombiana es una cuenca hidrográfica con un clima tropical, de régimen pluvial monomodal y suelos mayoritariamente oxisoles, que se compone de diferentes biomas y ecosistemas con características edafológicas, altitudinales y geomorfológicas diferentes, pero que hacen parte de una misma red hidrográfica inmensa, que desciende desde el flanco oriental de la cordillera oriental y nutre los grandes afluentes de la cuenca. Estas características hacen de la Orinoquia una región con amplias zonas inundables, pero suelos poco fértiles, a excepción de las vegas de los ríos y los bosques de transición al sur. Sin embargo, la Orinoquia colombiana alberga gran diversidad de flora y fauna, tanto de forma permanente como de paso, como sucede con las especies migratorias y aquellas que transitan desde los Andes y la Amazonia. 

6. En esta región se han asentado diferentes agrupaciones humanas indígenas, campesinas y colonas, con prácticas culturales diferentes (cosmovisiones, organizaciones sociales, actividades económicas, etc.) que han definido la forma en la que se relacionan con este entorno. A esto se suma la historia política, económica y social del país, que ha orientado el porvenir de estas agrupaciones y la paulatina expansión de la frontera agrícola en la región.

7. La definición de la frontera agrícola en la Orinoquia colombiana ha sido un proceso socio-histórico relativamente reciente, determinado por factores biofísicos y culturales de las diferentes agrupaciones humanas que han coexistido allí en diferentes momentos. Su expansión ha resultado, principalmente, de conflictos sobre la concentración e inequidad en la tenencia de la tierra, estrechamente ligados a la corrupción, la pobreza, el conflicto armado y las dinámicas de violencia en el país, la transformación de los usos del suelos con el fin de desarrollar actividades productivas legales e ilegales de acuerdo a las demandas internacionales y las alteraciones ecosistémicas que esto genera, y el aumento de la densidad poblacional en algunas zonas del país. 

8. Todo esto acompañado de la inoperancia del estado, que ha contribuido a la intensificación de varios de esos motores de expansión de la frontera agrícola en la Orinoquia colombiana, tanto por acción como por omisión, principalmente por su debilidad institucional a la hora de acompañar la implementación de proyectos de colonización dirigida y en garantizar los derechos básicos de la población campesina. 
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9. Esto ha resultado en procesos de transformación de los usos del suelo, acompañados de deforestación, pérdida de biodiversidad, tanto de fauna y flora como de culturas, afectaciones sobre los bienes y ciclos de la naturaleza, fortalecimiento de la concentración de la tierra y falta de garantías para la vida digna de las agrupaciones humanas que se asientan por fuera de la frontera agrícola. 
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SINTESIS DE LA INFORMACION

Presentacién del andlisis de forma descriptiva
e interpretativa, identificando tendencias y
potenciales lineas de investigacion.

ANALISIS DE LA INFORMACION

Andlisis de la informacion con base en la propuesta
de historiografia ambiental, presentada por
Augusto Angel Maya (1987), en cuatro lineas: i) Las
relaciones y caracteristicas de los sistemas social y
natural, i) La forma en que los ecosistemas
determinan el sistema social, iii) La forma en que el
sistema social se organiza para transformar el
sistema natural, y iv) Los impactos de la actividad
humana sobre los ecosistemas

BUSQUEDA DE INFORMACION

ANALISIS Busqueda de literatura en bases de datos, a
AMBIENTAL DE LA partir de ecuaciones de blsqueda, teniendo
FRONTERA en cuenta el limite temporal y espacial.
AGRICOLAENLA
ORINOQUIA
COLOMBIANA

SELECCION DE FUENTES

Depuracién  de  la  informacién
consultada, a partir de la lectura
preliminar y filtros con palabras clave, a
fin de verificar que estuvieran
relacionados con la temética central.

ORGANIZACION DE LA INFORMACION

Lectura rigurosa de las fuentes seleccionadas, a
partir de lo cual se sistematizé la informacion en una
matriz disefiada a partir de elementos clave que
permitirian su posterior andlisis.
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